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Comilión Municipal dé Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 15 DE MARZO DE 1972.-Eztracto.-Presidencia 
d~l Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nandez.-Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, señor 
D~l Moral Megido ; los Concejales señores González de 
Diego, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero . y U slé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
~ont<;u.berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
pa~I~1 Mocholí, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 

muniCipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
~?'lbién el Secretario general en comisión de servicio, señor 
s ~ez González, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
enor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a -las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprob'ar el acta de la sesión anterior, 
celebrada 1 d' 8 d . o e la e! cornente mes. _ 
el i'

z 
,Qued~~ enterada de -las disposic}ones publicadas en 

p ~ et~n Oftc'lal del' Estado y en el Boletín Oficial de la 
rov~nc'Ia. ~ ~ 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en el II Coloquio de Endocrinólogos de Ma­
drid y Lisboa, siendo cargo a la partida 117 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, importe 
de! donativo, de carácter extraordinario y por una sola, vez, 
que e! Ayuntamiento concede al Cabildo Catedralicio de San 
Isidro como reconocimiento de la valiosa colaboración pres­
tada en determinados actos religiosos, siendo cargo a la 
partida 695 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, importe 
de! donativo que todos los años concede e! Ayuntamiento 
para colaborar en la XV Peregrinación de Enfermos a Lour­
des, organizada por la Archidiócesis de Madrid-Alcalá, 
siendo cargo a la partida 695 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

6.0 • Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
e! procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción 
número 14, con motivo del atropello que sufrió el Policía 
municipal don Santiago Berreco Zapatero, el día 22 de 
noviembre de 1971, en la plaza del Emperador Carlos V; 
cuando prestaba los servicios propios de su cargo, con e! 
fin de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Muni­
cipal. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que el Ingeniero industrial, con­
tratado, don José Manuel Casal López-Valeiras se baga 
cargo, con carácter accidental, de la Jefatura de la Sección 
de Alumbrado del Departamento de Vías Públicas, hasta 
tanto se resuelva el concurso convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 26 de enero último, para la provisión en propie­
dad de tal plaza. 

8.° Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe de Mercado 
de distrito, con carácter interino, al Inspector de Transac­
ciones de Mercados don Luis Lacal Duvós, con el fin de 
que en tanto sea provista en propiedad desempeñe la plaza 
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vacante de ese nivel, ' perteneeiente a la plantilla orgamca 
de la Delegación de Abastos y Mercados, con derecho al 
percibo, mientras permanezca en la nueva situación, de las 
diferencias que, por todos los conceptos, puedan existir 
entre los emolumentos asignados a la plaza que ocupa en 
propiedad y los correspondientes al cargo que pasa a des­
empeñar. 

9.<> Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden al 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal don Ervigio 
Escudero Saiz, y con derecho, mientras permanezca en la 
nueva situación, al percibo de las diferencias que, por todos 
los conceptos, pudieran existir entre los emolumentos asig­
nados a la plaza que ocupa en propiedad y los correspon­
dientes al cargo que pasa a desempeñar. 

10. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden al 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal don José 
Ramón García Martín, y con derecho, mientras perma­
nezca en la nueva situación, al percibo de las diferencias 
que, por todos los conceptos, pudieran existir entre los 
emolumentos asignados a la plaza que ocupa en propiedad 
y los correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

11. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden al 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal don Luis 
Castillón Mora, y con derecho, mientras permanezca en la 
nueva situación, al percibo de las diferencias que, por todos 
los conceptos, pudieran existir entre los emolumentos asig­
nados a la plaza que ocupa en propiedad y los correspon­
dientes al cargo que pasa a desempeñar. 

12. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden al 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal don José 
María Milicua Milicua, y con derecho, mientras perma­
nezca en la nueva situación, al percibo de las diferencias 
que, por todos los conceptos, pudieran existir entre los 
emolumentos asignados a la plaza que ocupa en propiedad 
y los correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

13. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefes de Centro Asistencial de segundo orden, a los 
Subjefes don Manuel María Frade Fernández, don Ramón 
Bonet Galán, don Antonio Rodríguez Rodríguez y don 
J osé de la Fuente Gómez, para que se hagan cargo de 
plazas de esa categoría vacantes en la Beneficencia Muni­
cipal, y con derecho, mientras permanezcan en la nueva 
situación, al percibo de las diferencias que, por todos los 
conceptos, pudieran existir entre los emolumentos asignados 
a los puestos de ese nivel y los correspondientes al cargo 
que pasan a desempeñar. 

14. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Sección al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Isidro Jimeno Coronado, con el fin de 
que se haga cargo de la Sección de Progran1ación Escolar, 
vacante en la plantilla orgánica de la Delegación de Educa­
ción, y con derecho, mientras permanezca en la nueva 
situación, al percibo de las diferencias que, por todos los 
conceptos, pudieran existir entre los emolumentos asigna­
dos a la plaza que ocupa en propiedad y los correspon­
dientes al cargo que pasa a desempeñar. 

15. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Sección 'al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Francisco Ortiz de Castro, con el fin 
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de que se haga cargo de la Sección de Actividades Cult 
rales, vacante en la plantilla orgánica de la Delegación ~­
Educación, y con derecho, mientras ,permanezca en la nu e 
situación, al percibo de las diferencias que, por todos ~va 
conceptos, pudierári existir entre los emolumentos asignaS 
dos a la plaza que ocupa en propiedad y los correspo a· 
dientes al cargo que pasa a desempeñar. n-

16. Promover, con el dictamen de la Junta Consulti 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categ

va 

ría de Jefe de Negociado a la funcionaria del Cuerpo T~: 
nico-Administrativo doña Encarnación Lourdes Gonzál 
Ló?~z, con el fin .de 5lue se haga cargo del Negociado ~ 
EdICIOnes y PubltcacIOnes, vacante en la plantilla orgá­
nica de la Delegación de Educación, y con derecho, mien­
tras permanezca en la nueva situación, al percibo de la 
diferencias que, por todos los conceptos, pudieran existir 
entre los emolumentos asignados a la plaza que OCupa en 
propiedad y los correspondientes al cargo que pasa a des-
empeñar_ ' 

17. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asul1tos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo don Enrique Abella Albo, con el fin 
de que se haga cargo del Negociado Central, vacante en la 
plantilla orgánica de la Delegación de Educación, y con 
derecho, mientras permanezca en la nueva situación, al per­
cibo de las diferencias que, por todos los conceptos, pudie­
ran existir entre los emolumentos asignados a la plaza que 
ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo que 
pasa a desempeñar. 

18. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
su Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Negociado a la funcionaria del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo doña Francisca Castañón Díaz, con el 
fin de que se haga cargo del Negociado de Estudios y Pro­
yectos, vacante en la plantilla orgánica de la Delegación de 
Educación, y con derecho, mientras permanezca en la nueva 
situación, al percibo de las diferencias que, por todos los 
conceptos, pudieran existir entre los emolumentos asigna­
dos a la plaza que ocupa en propiedad y los correspon· 
dientes al cargo que pasa a desempeñar. 

19. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Arquitecto Di· 
rector de Construcciones Municipales, con carácter interino, 
al Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones Muni· 
cipales, don Lucio Oñoro Domínguez, con el fin de que, en 
tanto sea provista en propiedad, desémpeñe la plaza vacante 
de ese nivel, perteneciente a la plantilla orgánica de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con derecho al 
percibo, mientras permanezca en la nueva situación, de las 
diferencias que, por todos los conceptos, puedan existir 
entre los emolumentos asignados a la plaza que ocupa en 
propiedad y los correspondientes al cargo que pasa a des· 
empeñar. , 

20. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, por razones de urgencia y de ~e· 
cesidad ineludibles, la contratación, por plazo de un ano, 
y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo t' 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de doce puesto~ .e 
trabajo de carácter administrativo con el fin de const¡tulr 
transitoriamente en la Delegación de Servicios de Hacien1a, 
Rentas y Patrimonio un equipo que pueda colaborar en as 
tareas de implantación del nuevo proceso establecido p~ra 
la gestión del arbitrio sobre 'incremento del valor de os 
terrenos. de 

Segundo. Asignar a cada uno de dichos puestos les 
trabajo la retribución íntegra de ' 78.150 pesetas anua, a 
establecida para los de nivel Auxiliar, que se hará efect1v 
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catorce mensualidades, de 5.582 peseta; dicho gasto será 

en o a la partida 14 del presupuesto de 1971, que rige carg 
interinamente; y " 

Tercero. Facultar a la Delegación de Servicios de 
TJ" ienda Rentas y Patrimonio y a la Secretaría General 
nac '. f ' 1 1 . , d 1 a que conjuntamente, e ectuen a se ecclOn e as per-
pa~as qu'e posean las condiciones y requisitos de aptitud 
soidoneidad para e! desempeño de los cometidos de que han 
~e hacerse cargo, así como para que procedan a sustituir de 
'nmediato a quienes, una vez contratados, hubieran de 
I . 
cesar por cualqttler causa. 

21. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación, por e! proce­
dimiento establecido en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de cuatro plazas de Contables, a nivel mí­
nimo de Peritaje mercantil, para que presten sus servicios 
en la Intervención de Fondos Municipales. 

Segundo. Asignar a las plazas que se contratan la retri­
bución de 91.000 p.esetas anuales, que se percibirán dividi­
das en catorce mensualidades, de las cuales dos corresponden 
a las gratificaciones extraordinarias del 18 de julio 
y Navidad; dicho gasto será cargo a la partida 14 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Se faculta a la Secretaría General y a la 
Intervención de Fondos para que, conjuntamente, lleven 
a cabo la selección de las cuatro personas que han de sus­
cribir los convenios administrativos de prestación de ser­
vicios. 

Cuarto. Establecer como vigencia de los contratos que 
se autorizan la de un año, condicionándose su posible pró­
rroga a que, con dos meses de antelación a la expiración 
del mismo, se formule la oportuna propuesta razonada; y 

Quinto . . No obstante 10 establecido en el apartado an­
terior, si como consecuencia del estudio sobre análisis y va­
loración de puestos de trabajo, actualmente en curso, fueran 
creadas plazas de este nivel, los contratos quedarían re­
~ueltos de pleno derecho "en e! mismo momento en que 
estas fueran provistas en propiedad. 

22. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
c~rr.espondientes convenios, la contratación, por e! proce­
dllntento establecido en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de dos plazas de Contables, a nivel mínimo 
de Pe:ita~e mercantil, para que presten sus servicios en la 
Deposltana de Fondos Municipales. 

. Se~undo . Asignar a las plazas que se contratan la re­
~lbUCIOI1 de 91.000 pesetas anuales, que se percibirán divi-
Idas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
po~de~ a las ?"ratificaciones extraordinarias del 18 de julio 
y aVldad; dicho gasto será cargo a la partida 14 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

!ercero. Se faculta a la Secretaría General y a la De­
POslt ' d la s ftla., e Fondos para que, conjuntamente, lleven a cabo 

e e:cIOn de las dos personas que han de suscribir los 
convel1!OS administrativos de prestación de servicios. 

Cuarto. Establecer como vigencia de los contratos que 
:e autorizan la de un año, condicionándose su posible pró­
dr~ga . a que, con dos meses de antelación a la expiración 
e I11I~mo, . se formule la oportuna propuesta razonada; y 

te . QUll~to. No obstante 10 establecido en el apartado an­
lO~IO:" 1)1 como consecuencia del estudio sobre análisis y va­

aClon de. puestos de trabajo, actualmente en <;urso, fue-
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ran creadas plazas de este nivel, los contratos quedarían 
resueltos de pleno derecho en el mismo momento en que 
éstas fueran provistas en propiedad. 

23. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la provisión, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo 3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de dieciséis de las plazas 
vacantes de Conductores mecánicos del Servicio de Talle­
res Generales y Transportes, en tanto se ultiman los trá­
mites para la definitiva provisión en propiedad de las 
mismas. 

Segundo. Constituir con las referidas dieciséis plazas 
un grupo de Enlaces Motoristas para las Juntas Municipa­
les de distrito, los cuales dependerán orgánicamente de! 
Servicio de Talleres Generales y funcionalmente de los Con­
cejales Presidentes de cada una de dichas Juntas a las que 
sean destinados los titulares de aquellos puestos de trabajo. 

Tercero. Aprobar la selección efectuada por el Servi­
cio de Talleres Generales para la designación de los aspi­
rantes, que a continuación se relacionan, que han de des­
empeñar, con carácter transitorio, los puestos de trabajo 
de que se trata: 

Don Rodolfo Roncón Cordón. 
Don Rafael Amor Rodríguez. 
Don Luis Franco Santos. 
Don Manue! Torres González. 
Don Calixto Tomé Arriba. 
Don Julio del Amo García. 
Don Francisco Jodra Ruiz. 
Don Jesús Blanco Casas. 
Don Fabián Sánchez López. 
Don Vicente Roldán Redondo. 
Don Aquilino Méndez Piris. 
Don Antonio Miguel Serrano Morillo. 
Don Santiago Martínez Caballero. 
Don Manuel Jardón Embite. 
Don Fe!ipe Pérez Peña. 
Don Francisco Esteban Lahera. 

Cuarto. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional a la anual de 74.533 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; y 

Quinto. Facultar a la Secretaría General para que es­
tructure el grupo de Enlaces Motoristas en la forma más 
adecuada para las necesidades del servicio que han de reali­
zar, y siempre teniendo en cuenta que no se trata de crear 
una plantilla distinta a la general de Conductores mecánicos, 
sino de destinos de los funcionarios pertenecientes a ésta 
a los cometidos que quedan enunciados. 

24. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre los Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento 
de Madrid para la designación del funcionario que ha de 
desempeñar, en propiedad, la plaza de Ingeniero Direc­
tor del Departamento de Saneamiento y Limpiezas, a partir 
del 17 de septiembre de! año en curso, fecha en la que su 
actual titular cesa en e! servicio activo por cumplimiento 
de la edad reglamentaria para la jubilación forzosa. 

25. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una prórroga de cinco meses, que 
terminará el 31 del corriente mes" en la realización de la 
jornada especial complementaria de cinco horas que tienen 
reconocida los funcionarios que se relacionan en el expe­
diente, por acuerdo de la Comisión Municipal de . Gobierno 
de 19 de mayo de 1971, con el fin de que conduyanlo..s 
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trabajos subsiguientes a la ordenación del padrón general de 
habitantes. 

26. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Aswltos de Personal, no haber lugar a la propuesta de 
que se 'autorice al Conserje de grupos escolares don Pedro 
Alcázar Mellinas para que aumente su jornada comPlemen­
taria de trabajo en una hora sobre las que ya tiene recono­
cidas, toda vez que no se dan las circunstancias excepcionales 
previstas en la norma quinta del acuerdo plenario de 17 de 
marzo de 1970, que regula esta materia. 

27. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
.de Asuntos de Personal, no haber lugar a la propuesta de 
que se autorice a los Conserjes de grupos escolares don 
Antonio Vi ana Barrutia y don Agustín Lozano Barbado 
para que aumenten su jornada complementaria de trabajo 
en una hora más sobre las tres que ya tienen reconocidas, 
toda vez que no se dan las circunstancias excepcionales pre­
vistas en la norma quinta del acuerdo plenario de 17 de 
marzo de 1970, que regula esta materia. 

28. Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ordenanza don Pedro Jaro 
Zazo el' plus de dedicación correspondiente a las cinco horas 
que ha venido prestando desde el 1 de julio de 1971, con 
motivo de los trabajos subsiguientes a la recogida del padrón 
general de habitantes; asimismo se le autoriza para que 
continúe realizando esta jornada extraordinaria hasta tanto 
que terminen los trabajos indicados anteriormente. 

29. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el cumplimiento de la sentencia de 
la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, que estimó en parte el recurso promovido por 
don Angel López Fernández, y, en consecuencia, adoptar 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar incompatible el cargo de Auxiliar 
de Estadística, que desempeñaba don Angel López Fernán­
dez, con el de Profesor de Música y Cantos del grupo esco­
lar e Internado de Nuestra Señora de la Paloma, para el 
que se le nombró en 12 de julio de 1967, ratificando, por 
tanto, el acuerdo de esta Comisión de 20 de diciembre 
de 1967, que así lo dispuso. 

Segundo. Asignar al señor López Fernández el grado 
retributivo 12 por el cargo que desempeña de Profesor de 
M úsica y Cantos Escolares del grupo escolar e Internado 
Nuestra Señora de la Paloma, con efectos desde el 30 de 
enero de 1968, fecha en que pasó a la situación de exce­
dencia voluntaria en el cargo de Auxiliar de Estadística, 
conforme al acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 21 de febrero de 1968. 

Tercero. En cumplimiento de 10 dispuesto en el apar­
tado 1-4 de la instrucción primera de la ley 108/1963, 
aprobada en 15 de octubre de 1963, y dado que su cargo 
solo exige una dedicación de dos horas diarias, en lugar de 
la jornada reglamentaria, fijar en un tercio de la retribución 
establecida en el apartado anterior la que ha de percibir el 
señor López Fernández. 

Cuarto. Caso de que las retribuciones así fijadas sean 
inferiores a las que percibe actualmente el interesado, la 
diferencia le será abonada en concepto de gratificación, que 
tendrá el carácter establecido en el artículo 87-2 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local; y 

Quinta. Disponer que por la Intervención de Fondos 
Munícipales se practiquen las liquidaciones precisas para 
abonar, en su caso, al interesado las cantidades que puedan 
corresponderle. 

._ 30. Conceder a don Idulfo Rodríguez del Pozo, Encar­
gado de segunda del Servicio de Limpiezas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde la co­
municación, de conformidad con 10 determinado en los ar­
tículos 56, apartado d) J' 62 y 63 y concordante s del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 
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~1.. Jubilar a, do~ Fer?and~ López ~uiz,. Vigilante de 
Arbltnos, por haoer Sido dlctamui.ada ·su 111vahdez ordina . 
por el Servicio M unicipa~ de Profilaxis y h~ber sido C:l~~ 
ficada y confirmada la misma por, la Mutuahdad Nadan I 
de Previsión de la Administración local, conforme a 10 / 
puesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estafutos de aqué;r 
y 1.0, 5.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961 qUa 
regulan las edades y causas de jubilación del personal 'de le 
A?ministración local,. y acuerdo P~enari~ ~e. este Ayunta~ 
miento de 28 de' abnl de 1964; S111 pefJUlClO de que can 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde 
por dicha Mutualidad. 

32. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio, 
nan en el expediente la cantidad de 220.804 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe, 
rid~~ Centros a per~onal en activ? ~l se~,:icio de la Corpo, 
raClOn y clases pasivas de Adml111straclOn local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su 'afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 111 del presupuesto de 1971, que se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actuaL 

33. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.096.347 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni, 
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 111 del p'resupuesto de 1971', que se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

34. Jubilar a don Andrés Eduardo Donaire Loro, Con­
ductor mecánico del Servicio de Talleres Génerales y Trans­
portes, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 39, 40 y' 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.0 Y 7.6 d'el decreto de 8 de mayo de 1%1, 
que regulan las edades y causas d'e jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

35. Jubilar a don Eleutei'Ío Corredor Herraiz, Guardia 
del Cuerpo de Policía Muñicipal, por haber sido dictaminad.a 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de ProfI­
laxis y haber sido calificada y confirmada la misma por . .'a 
Mutualidad Nacional de Previsión de la AdministraclOll 
Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, yacuer­
do plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 19~ ; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la dasificaclOll 

pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 
36. Jubilar a don Pedro Eladio Martínez 'Polo, ope­

rario de Parques y Jardines, por haber sido dictamina?a s,u 
invalidez ?rdinar.i~ por el Ser:ricio Municipal de profll:l~ 
y haber Sido caltflcada y conÍlrmada la misma por la u

I tualidad Nacional de Previsión de la Administración L~a , 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39; 40 y_ 41 de _ ~s 
Es1atutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.0 del aecreto de 8" e 

. b'laclOll mayo de 1961, que reg.ulan las edades y causas de JU 1 , . 

del personal de la Administración local, y acuerdo ple?~r~o 
de este Ayuntamiento de.28 Ae abril de 1964; sin pefJtll~IO 
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con posterioridad se fije la clasificación pasiva que 
e que . h M l'd d responde por dlc a utua la. 

le c~~. Jubilar a doña Teresa Cabrero López-Albe~ca, 
Sirvienta de cantina~ de grupos .escolares, por .h~ber sld.o 
dictaminada su i~vahdez .or~mana por el ServI~lO Mum-
. l de Profilaxis Y haber sido calIfIcada y confirmada la 

C1~a01a por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
!U!S 'stración Local, conforme a lo dispuesto en los artícu-mml , 
I 39 40 Y 41 de los Estatutos de aquella y 1.0, 5.° Y 7.° :J de~reto de ? d~, mayo de 1961, que re~u~an I~~ edades 

causas de jubIlaclOn del personal de AdmmlstraclOn local, 
y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril 
~e 1964; sin perjuicio de que con posteriorid~d se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua-

lidad. . , 
38. Jubilar a don Vicente del Amo Escobar, Peon de 

Vías públicas, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° de! decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

Obras y Servicios Urbanos 
39. Retirar para nuevo estudio una propuesta inte-- , 

resando la aprobación del proyecto de las obras de construc­
ción de 1.552 sepulturas en e! sector A, zona Sur, del 
Cementerio de Carabanchel Alto, esto es, 1.248 de segunda 
clase en los cuarteles 115, 116 y 119 y 304 de primera clase 
en el cuartel 120, por importe de 9.724.024 pesetas, con 
cargo al presupuesto de gastos, contratándose mediante 
subasta pública, reduciendo los plazos para la licitación. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para ampliación y reforma de las obras de construcción del 
carril para la circulación de autobuses en las zonas ocupadas 
por las vías del tranvía en la avenida del Generalísimo, 
entre las plazas de Castilla y de Colón, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.794.805 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
d.e 8.822.001 pesetas, a la partida 120 del presupuesto espe­
Cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, com­
prometiéndose la Corporación a consignar en futuro presu­
p~esto la diferencia, de 2.972.804 pesetas, a tenor de lo 
d.lspuesto en el artículo 83 de la Ley Especial para el Muni­
CipIO de Madrid ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
po~ la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artIculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
pa[a. las obras de instalación de ventiladores en el paso 
~~ e~lOr de María de Molina-Serrano, un acuerdo con los 
Igulentes apartados: 

p' nmero. Aprobar el proyecto citado. 
a l Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
si a suma de 3.491.280 pesetas, será cargo al crédito con­

gnado en el presupuesto extraordinario de 1970 (II); y 
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Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en e! paso inferior de 
María de Molina-Serrano, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.352.436 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en el presupuesto extraordinario de 1970 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

43. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la fertilización y plantación del Parque de Entrevías, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.728.520 pesetas, será cargo a la partida 121 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
pqr la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para el equipamiento de! Parque de Entrevías (zonas de­
portiva y de juegos infantiles), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 769.339 pesetas, será cargo a la partida 121 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

45. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don Antonio Sainz Setién, contra el decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 17 de mayo 
de 1971, que denegó licencia de apertura de garaje cubierto 
en la finca número 11 de la calle de Abtao. 

237 

Ayuntamiento de Madrid



30 de marzo de 1972 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y aprobar, en doce expe­

dientes, las cuentas por certificaciones de descubierto co­
rrespondientes al primer semestre de 1971, rendidas por los 
R ecaudadores ej ecutivos que se mencionan, y de las zonas 
que, asimismo, se citan: 

Recaudador, don Pedro Cebrián Blasco. Zona La, 
Centro. 

Recaudador, don Ange! Barquín Nico1i. Zoza 2.a, La­
tina. 

Recaudador, don Alfonso Araújo Feijoo. Zona 3.a, Uni­
versidad. 

Recaudador, don Mariano Sánchez Maldonado. Zo­
na 4.a, Chamberí. 

Recaudador, don Vicente Lampaya Peña. Zona s.a, 
Tetuán. 

Recaudador, don Fermín Merino Rodríguez. Zona 6.a, 
Chamartín. 

Recaudador, don Gregario Miranda Mingue1a. Zona 7.a, 
Ventas. 

Recaudador, don BIas Tortajada Villalba. Zona 8.a, 
Buenavista. 

Recaudador, don Tomás Hernández Hernández. Zo­
na 9.a, Retiro-Mediodía. 

Recaudador, don Ramón García San Nicolás. Zona 10, 
Arganzue1a-Villaverde. 

Recaudador, don José María Infante Martín. Zona 11, 
Carabanchel. 

Recaudador, don Marcelino Tranque López. Zona 12, 
Vallecas. 

Segundo. Igualmente quedar enterada y aprobar, en 
ocho expedientes, las cuentas por valores en recibo corres­
pondientes al primer semestre de 1971, rendidas por los 
Recaudadores ejecutivos que se mencionan, de las zonas 
que, asimismo, se citan: 

Recaudador, don Juan Cuesta Garrigós. Zona E de 
multas. 

Recaudador, don José María Abril Martín. Zona 8.a, 
Antigua (Canillas, Barajas y Hortaleza). 

Recaudador, don Marcelino Tranque López. Zona 12, 
Vallecas. 

Recaudador, don José María Infante Martín. Zona 11, 
Carabanchel. 

Recaudador, don Ramón García San Nicolás. Zona 10, 
Arganzuela-Villaverde. 

Recaudador, don Vicente Lampaya Peña. Zona s.a, 
Tetuán. 

Recaudador, don Mariano Sánchez Maldonado. Zo­
na 4.a, Chamberí. 

Recaudador, don Angel Barquín Nicoli. Zona 2.a, La­
tina. 

Tercero. También quedar enterada y aprobar la cuenta 
por valores en recibo correspondiente al primer semestre 
de 1971, rendida por don Fermín Merino Rodríguez, Re­
caudador ejecutivo de las zonas siguientes: 

6.a, Chamartín. 
5.a, accidental (Tetuán). 
9.a, antigua (Chamartín-Fuencarral). 
11, antigua (Aravaca-El Pardo). 

Asimismo, declarar e! estado de perjuicio de los valores 
que se encontraban en poder de! mismo el día último de 
dicho semestre, reseñados por conceptos por la Comisión 
Liquidadora y relacionados en la documentación justificativa 
de la cuenta, por haber transcurrido el plazo de dos años 
a que hace referencia el artículo 201-A del reglamento Ge­
neral de Recaudación, sin haber sido cobrados ni formali-
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zada reglamentariamente su data, y cuyo importe es d 
1.784.690,85 pesetas, correspondientes a la zona 6.a e 

Cuarto. Igualmente, en cinco expedientes, quedar en. 
terada y aprobar las cuentas por valores en recibos corres_ 
pondientes al primer trimestre de 1971, rendida por lo 
Recaudadores ejecutivos que se mencionan, y de las Zonas 
que, asimismo, se citan; declarar, el estado de perjuicio de 
los valores que se encontraban en poder de aquéllos el día 
último de dicho semestre reseñados por conceptos por la 
Comisión Liquidadora y Telacionados en las documenta. 
ciones justificativas de las cuentas, por haber transcurrido 
el plazo de dos años a que hace referencia el artículo 20l-A 
del reglamento General de Recaudación, sin haber sido 
cobrados ni formalizada reglamentariamente su data, y cu. 
yos importes se citan también más abajo; ordenar la incoa. 
ción de los oportunos expedientes de depuración de respon_ 
sabilidades de primer grado para determinar las que, en 
su caso, pudieran haber surgido en relación con los valores 
cuyo estado de perjuicio se declara; ordenar la incoación 
de los oportunos expedientes de depuración de responsabi_ 
lidades de segundo grado por haber transcurrido el plazo 
de tres años a que hace referencia e! artículo 201-B del 
reglamento General de Recaudación sin haberse efectuado 
e! cobro o formalizado la data de los valores cuyo estado 
de perjuicio fue declarado por acuerdos de esta Comisión 
de 30 de diciembre de 1971, especificados por conceptos por 
la Comisión Liquidadora y relacionados en las documenta­
ciones justificativas de las cuentas que figuran en los expe­
dientes, y cuyos importes y Zonas se refieren a continuación; 
designar Instructor de los referidos expedientes de depura­
ción de responsabilidades por perjuicio, hasta formular las 
correspondientes propuestas de resolución, al Adjunto al 
Depositario, don Juan José Sánchez Ondal: 

1) Recaudador, don Tomás Hernández Hernández. 

Zona 9.a, Retiro-Mediodía. 
Zona 12, accidental (Vallecas). 
Zona 10, antigua (Vallecas) . 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona 9.a, 1.021.501,08 pesetas. 
Zona 12, accidental, 1.307.317,33 pesetas. 
TOTAL, 2.328.818,41 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 

Zona La, antigua, 221.931,16 pesetas. 

2) Recaudador, don BIas Tortajada Villalba. 

Zona 8.a, Buenavista. 
Zona 2.a, antigua (Buenavista) . 
Zona 4.a, antigua (Congreso-Hospital). 
Zona 12, antigua (rústica y urbana) . 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona 8.a, 359.388 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 

Zona 2.a, antigua, 259.907,46 pesetas . 
Zona 12, antigua, 3.012,56 pesetas. 
TOTAL, 262.920,02 pesetas. 

3) Recaudador, don Gregario Miranda Minguela. 

Zona 7.a, Ventas. 
Zona 7.a, antigua (Canillas-Vicálvaro). 

Primer grado de responsabilidad : 

Zona 7.a, 287.131 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 

Zona 7.a, antigua, 52.147 pesetas. 
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4) Recaudador, don Alfonso Araújo Feijoo. 
Zona 3.a, Universidad. 
Zona 5.a, antigua (Hospicio-Universidad). 
Zona D, Multas. 

Primer grado de responsabilidad: 
Zona 5.a, antigua, 2.000 pesetas. 
Zona 3.a, Universidad, 1.498.335,29 pesetas. 
TOTAL, 1.500.335,29 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 
Zona 5.a, antigua, 7.623 pesetas. 

S) Recaudador, don Pedro Cebrián Blasco. 
Zona La, Centro. 
Zona 10, accidental (Arganzuela-Villaverde). 
Zona La, antigua (Inclusa-Latina-Palacio). 
Zona 3.a, antigua (Centro-Chamberí). 
Zona 13, antigua (Villaverde). 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona La, antigua, 115.082 pesetas. 
Zona La, Centro, 769.522 pesetas. 
TOTAL, 884.604 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 

Zona La, antigua, 52.189,37 pesetas. 

47. Aprobar un gasto de 156 pesetas para reintegrar 
a la Jefatura de Policía Municipal el importe del telegrama 
cursado urgentemente al Cónsul de España en Burdeos, con 
cargo a la partida 124 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

48. Aprobar un gasto total de 55 pesetas para abonar 
al Tribunal Tute!ar de Menores de Burgos el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los gastos de giro, 
por las estancias a cargo de aquél de menores naturales de 
esta Villa, con cargo, la cantidad de 35 pesetas, correspon­
diente a los meses de noviembre y diciembre del pasado 
año, al crédito que, procedente de la partida 279 del presu­
puesto de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, y el resto, de 20 pesetas, corres­
pondiente al mes de enero de 1972, con cargo a la misma 
partida de dicho presupuesto. 

4~. Aprobar un gasto de 38.890,50 pesetas para abonar 
al Tnbunal Tutelar de Menores de Madrid el importe que 
corr;sponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo de 
aquel de menores naturales de esta Villa durante los tri­
mestres tercero y cuarto del pasado año, con cargo al crédito 
que, p;ocedente de la partida 279 del presupuesto de 1971, 
h~ .de lI1corporarse como Resultas al formulado para e! ejer­
CICIO actual. 

50: Ap~obar un gasto total de' 1.576 pesetas para abonar 
a vanos Tnbunales Tutelares de Menores el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los gastos de giro, 
par las estancias a cargo de aquéllos de menores naturales 
de esta Villa durante diferentes períodos de! pasado año con carg 1 ,. , 

o a credlto que, procedente de la partida 279 del presu-
r~esto de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formu­t o para el ejercicio actual, y conforme a la relación que 
Ig~a en el expediente. 

a 1 b Ap:~bar un gasto de 1.017 pesetas para satisfacer 
za~' ompal11a Minerva, S. A., el importe de la indemni­
enc~on p.or los daños ocasionados en el vehículo asegurado 
ac .~ misma, matrícula M-863690, como consecuencia de! 
d ~I ent~ .de tráfico ocurrido entre el mismo y un vehículo 
d: l~ervlcl? municipal, con cargo al crédito que, procedente 
rar parbda 676 de! presupuesto de 1971, ha de incorpo-

se como Resultas al formulado para e! ejercicio actual. 
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52. Aprobar un gasto total de 17.310.051 pesetas para 
abonar e! importe de nueve certificaciones y una relación de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1971, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo A de la finca 
número 82 de la calle de la Virgen del Lluc, en la que han 
sido enajenantes don Sebastián Llanos Pulido y otros y ad­
quirentes doña Pilar García Gutiérrez Cabello y otra, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
de finca resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogida a los beneficios tributarios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. . 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de las tiendas números 2 y 3 de 
la finca número 77 de la calle de Clara del Rey, en las 
que ha sido enajenante Inmobiliaria Bilbao, S. A., y adqui­
rente don Guillermo González Ruiz, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de fincas resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los bene­
ficios tributarios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, decretar se la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

55. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos locales comerciales y un 
piso de la finca número 7 de la avenida de Alberto de Alco­
cer, en las que han sido enajenantes don Pablo Montejo 

. Homedes y otro y adquirentes don Rafael del Cura Torre 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de fincas resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidas a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 6. a de la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, decre­
tarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 1 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza, en las 
que ha sido enajenante Ingeniería y Construcciones Marcor, 
Sociedad anónima, y adquirentes doña María de la Caridad 
Graciella Blanco Balaguer y otros, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los bene­
ficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

57. Conceder a doña Aurora Roda Lecha la exención 
de pago de derechos por el concepto de vallas en relación 
con la finca número 20 de la calle de Sopelana, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
tributarios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, causar baja en 
matrícula la inscripción relativa a la mencionada finca, con 
efectos desde la fecha de! alta, y, asimismo, retirar del 
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cobro para su anulación todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago por el concepto aludido. 

58. Conceder, accediendo a 10 solicitado, con efectos 
desde el 1 de enero de 1966, a don Emiliano García Zurdo 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al colegio situado en el número 65 de la 
calle de Jorge Juan, teniendo en cuenta que el mismo es un 
centro de enseñanza reconocido por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia y que merece la calificación de benéfico 
o benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder, con efectos desde el1 de enero de 1971, 
a don Luis Pérez Izquierdo la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local 
situado en la calle de Nicolás Morales, 9, teniendo en cuenta 
que el establecimiento de que se trata está ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-d) de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, rectificarse el acta de inspección 
que corresponda, conforme a la liquidación que resulte de 
la bonificación acordada y con los apercibimientos en ella 
contenidos. 

60. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1973, 
a don Antonio Lurueña Carreño la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente a la industria sita en el número 13 de la calle de 
Nicolás Morales, teniendo en cuenta que el establecimiento 
de que se trata está ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-á), d.e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regl­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcial­
mente a 10 solicitado, tomar razón en matrícula de la boni­
ficación acordada, y, asimismo, desestimar la petición de 
devolución de las cantidades abonadas en exceso al liquidar 
las cuotas anteriores a la fecha de solicitud del interesado, 
por constituir la misma una alegación de derecho presen­
tada fuera de plazo. 

6l. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1969, 
a Sucesores de Ricardo del Aguila, S. A., la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo a la industria situada en el número 18 de la calle de 
Bolívar, teniendo en cuenta que el establecimiento de que 
se trata se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-d) de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcial­
mente a 10 solicitado, rectificar la inscripción correspon­
diente en la matrícula del arbitrio, a partir del 1 de enero 
de 1973, y, asimismo, desestimar la petición de devolución 
de las cantidades abonadas al liquidar las cuotas de los 
años 1966, 1967 y 1968, por constituir la misma una alega­
ción de derecho presentada fuera de plazo. 

62. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Sociedad Espa­
ñola de Procedimientos Fit, S. A., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado las reclamaciones acumuladas, promovidas 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a una finca sita en al calle de la 
Resina, sin número, con vuelta a las de San Erasmo y San 
Bonifacio. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria del 
Cuzco, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
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Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
parte las reclamaciones acumuladas, promovidas por dic~n 
Sociedad, sobre exacción del arbitrio de solares edificad a 
y sin edificar correspondiente a la finca número 57 de ~s 
avenida del Generalísimo, manzana 8, polígono C. a 

64. Disponer que la Corporación se muestre part 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso qUe, 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administr~tiv~ 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Coopera_ 
tiva de Crédito Central del Ahorro Popular, contra reso­
lución, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha entidad, sobre exacción de la tasa de licencia de 
apertura relativa al local sito en el número 27 del paseo 
de Santa María de la Cabeza. 

65. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, qu~ 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Coopera­
tiva de Crédito Central del Ahorro Popular, contra reso­
lución, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha entidad, sobre exacción de la tasa de licencia de 
apertura relativa al local sito en el número 45 de la calle 
de Carlos Martín Alvarez. 

66. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Coopera­
tiva de Crédito Central del Ahorro Popular, contra reso­
lución, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha entidad, sobre exacción de la tasa de licencia de 
apertura relativa al local sito en el número 19 de la plaza 
de Tirso de Mo1ina. 

67. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Empresa Bias 
y Compañía, S. L., contra resolución, dictada por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el número 31 de la calle de las Higueras. 

68 a 78. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencios?, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Econónúco-AdI111-
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por don Lipio de Miguel Ro­
dríguez, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de unos terrenos en la Cañada de 
los Toros y camino viejo de Chamartín. , 

Reclamación, promovida por don Carlos y doña .~arta 
de la Soledad García San Miguel Orueta, sobre exacClOn del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 4 de la calle de Aya1a. d 

Reclamación, promovida por don Fernando Martínez e 
la Escalera, sobre exacción del arbitrio de plus valía corr~si 
pondiente a la transmisión de la finca sita en la calle de 
Alfar, sin número, con fachada al camino alto del Sold~ o. 

Reclamación, promovida por don Simón Angel Ji111ene~ 
García, sobre exacción del arbitrio de plus valía correlsr~e 
diente a la transmisión de la finca número 15 de la ca e 
Carretas. T ia 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Inmob1 ¡ares 
Vasco-Central, S. A., sobre exacción del arbitrio de s~/re!1 
sin edificar correspondiente a una parcela de terreno SI a 
la calle de Orense. 
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Reclamación, promovida p'or Vivien~a~ y Oficinas, S?-

. dad anónima, sobre exaCClOn del arbItno de solares S111 

c~'ficar correspondiente a la finca sita en la calle de Veláz­
e lez con vuelta a las de José Ortega y Gasset y N úñez de qu , 
Balboa. 

Reclamación, formulada por Promotora de Viviendas 
Gama S. A., sobre exacción del arbitrio de solares sin edi­
ficar ~orrespondiente a una finca sita en la calle de Gregario 
López y otras. 

Reclamación, promovida por Promotora de Viviendas 
Gama, S. A., sobre exacción .del arbitr.io, de solares s~n edi­
ficar relativo a una finca sIta en Vlcalvaro (avemda de 
Nuestra Señora de la Almudena). 

Reclamación, promovida por don Félix Bergas Muñoz, 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el número 31 de la calle de la Reina. 

Reclamación, promovida por Tabacalera, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a la actividad 
de construcción en la calle del Barquillo, S. 

Reclamación, promovida por Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA), sobre exacción 
de la tasa de entrada de carruajes relativa a la estación de 
servicio sita en el número 168 del paseo de la Habana. 

79. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de Walia, Angel Ganivet 
y Jesús Aprendiz, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 2 de febrero último, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

80. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, tuberías para 
alumbrado, bocas de riego y alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de José del Pino, María Mar­
tínez Oviol y Encarnación Oviol, que alcanzan en total la 
cantidad de 2.564.797 pesetas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

81. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
I~s obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Fernández 
~Iamazares, Estíbaliz, Estrecho de Mesina y Jaenar, que 
a canzan en total la cantidad de 4.899.631,36 pesetas, así 
com~ las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
hroPletari?s, que han sido fijadas de conformidad con las 
. ases de Imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
In~~resados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
IUI ad Con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
lUento de Haciendas locales. 
l 82. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas pOI 
das ~bras de pavimentación de aceras, alcantarillado, bocas 
~lI~lego y ca~zada ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
de 1 ~¡ Fedenco Grases, que alcanzan en total la cantidad 
ab . 2.899 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
deonar t ca~a uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
y can ormldad con las bases de imposición aprobadas, 
reilue Se h~ga saber a los interesados, mediante la forma 
tÍc ~mentana, de conformidad con lo establecido en los ar-

11 os 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
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83. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, alcanta­
rillado y muros de defensa ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Albasanz y Albarracín, que alcanzan en total 
la cantidad de 2.990.766,79 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
sión aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

84. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Manuel Villarta, camino de las Minas y calles 
de las Islas Palaos e bIas Timar, que alcanzan en total la 
cantidad de 1.642.282,15 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

85. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de calzada (aglomerado asfáltico), aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de José 
Maurelo, que alcanzan en total la cantidad de 1.243.911 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

86. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Nues­
tra Señora de los Dolores y paseo de Perales, que alcanzan 
eh total las cantidades de 494.668 y 1.184.838 pesetas, res­
pectivamente, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

87. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y construcción de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Calvo Sotelo (El Plantío), entre la avenida de la Reina 
Victoria y la calle de Alvaro Caballero, que alcanzan en 
total la cantidad de 274.661 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales . 

88. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación y ensanche de la calzada eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el camino de las Hormi­
gueras, que alcanzan en total la cantidad de 55.517,65 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

89. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación del cruce 
de la calle de Illescas con la de Tembleque, teniendo en 
cuenta que las fincas afectadas por aquéllas son propiedad 
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del Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en los artículos 468-1-b) y 472-a) de la vigente 
ley de Régimen local. 

90. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado en el interior del Parque de Eva Duarte de Perón, te­
niendo en cuenta que las mismas no benefician especialmente 
a personas o clases determinadas, ni producen aumento de 
valor en ninguna finca próxima, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid y en el 9.0 de la ley sobre 
modificación parcial de Régimen local. 

91. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado en el tramo de la carretera que atraviesa el Parque 
de la Dehesa de la Villa, teniendo en cuenta que las mismas 
no benefician especialmente a personas o clases determi­
nadas, ni producen aumento de valor a ninguna finca de 
particulares, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y en el 9.° de la ley sobre modificación parcial del 
Régimen local. 

92. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 79 de la avenida de Menéndez Pelayo, sobre impo­
sición de contribuciones especiales, por obras de alumbrado 
público, asignadas a dicho inmueble. 

93. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A. , la cantidad 
de 21.173 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por dependencias municipales del barrio de 
Tetuán, siendo cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 465 del presupuesto de 1971, se incorpora a las Resultas 
del formulado para el actual ejercicio. 

94. Abonar a Hidráulica S antillana, S. A., la cantidad 
de 44.523 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por las dependencias municipales del barrio 
de Fuencarra1, siendo cargo al crédito que, procedente de 
la partida 465 del presupuesto de 1971, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

95. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la cantidad 
de 2.103 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por diferentes dependencias municipales, 
siendo cargo al crédito que, procedente de la partida 465 
del presupuesto de 1971, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio. 

96. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional. Administración de El Pardo) la cantidad de 1.780 
pesetas, importe del consumo de agua efectuado durante 
el cuarto trimestre del pasado año por la Clínica de Urgen­
cia instalada en el bloque segundo de la Colonia del Puente 
de Capuchinos de dicho barrio, siendo cargo al crédito 
que, como procedente de la partida 465 del presupuesto 
de 1971, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
actual ejercicio. 

97. Abonar a la Obra Sindical del Hogar la cantidad 
de 2.573 pesetas, importe del consumo de agua en el Centro 
Asistencial de Urgencia del poblado del Gran San BIas 
durante el primer semestre del pasado año, siendo cargo al 
crédito que, procedente de la partida 465 del presupuesto 
de 1971, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
actual ejercicio. 

98. Abonar al Banco Hipotecario la cantidad de pese­
tas 18.784,15, que fueron retenidas al firmarse la escritura 
de expropiación de la finca número 9 de la plaza de Huarte 
de San Juan, como importe de una carga que pesaba sobre 
la misma a favor de dicho Banco, adoptándose las medidas 
liecesarias encaminadas a la cancelación de la inscripción 
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de la mencionada hipoteca; dicho gasto será de aplicació 
a Valores independientes y auxiliares del presupuest n 
"Conceptos varios". o, 

99. Aceptar el justo precio, propuesto por el Jurado 
Provincial de Expropiación, de 19.410.537,30 pesetas, ade­
más de los correspondientes intereses legales por ocupa_ 
ción y demora a que se refieren los artículos 52, 56 Y 57 
de la ley de Expropiación Forzosa, correspondientes a la 
expropiación, por la Comisaría de Ordenación Urbana de 
la finca T -6 y T -14 del sector barrio del P rogreso: de 
propiedad municipal, en el lugar conocido por Arroyo Opa­
ney, y cuya cantidad se ingresará en Valores indepen_ 
dientes y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de enajena_ 
ción de bienes", hasta que se disponga su formalización en 
presupuesto, con destino a inversiones patrimoniales. 

100. Aceptar el justiprecio, fijado por mutuo acuerdo 
para la expropiación de la parcela número 2, de propiedad 
municipal, afectada por el proyecto de obras de recons­
trucción del puente de Praga, en el acceso a Madrid por 
la carretera CN-V y CN-401, fijado en 4.575 pesetas por 
metro cuadro, por un importe total de 4.895.250 pesetas, 
correspondiente a los 1.070 metros cuadrados de superficie 
expropiable, e ingreso del mismo en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de enajenación 
de bienes", hasta que se disponga su formalización en pre­
supuesto, con destino a inversiones patrimoniales. 

101. Aceptar el justiprecio, fijado por mutuo acuerdo, 
para la expropiación de la parcela número 6, de propiedad 
municipal, afectada por el proyecto de obras de reconstruc­
ción del puente de Praga, en los accesos a Madrid por las 
carreteras N-V y N-401, fijado en 4.575 pesetas por metro 
cuadrado, por un importe total de 497.989 pesetas, corres­
pondientes a los 108,85 metros cuadrados de superficie 
expropiable, e ingreso del mismo en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de enajenación de 
bienes", hasta que se disponga su formalización en presu­
puesto, con destino a inversiones patrimoniales. 

102. Convocar concurso para la contratación del sumi­
nistro de madera que durante el plazo de dos años puedan 
precisarse por los Servicios municipales, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, habida cuenta de que en el 
presente caso concurren las circunstancias de excepción pre­
vistas en el artículo 37-9 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, siendo cargo, el gasto 
que con este motivo se ha de ocasionar, a las partidas 179, 
210, 288, 461 y 488 del presupuesto de 1972, pendiente 
de aprobación. 

103. Convocar concurso para contratar el suministro 
de algodón, gasas hidrófila y cambric y vendas que dura~~e 
el plazo de un año precisen los Servicios sanitarios mUI~lcI­
pales, con sujeción a los pliegos de condiciones facultatt:as 
y económico-administrativas redactados al efecto, habIda 
cuenta de que en el presente caso concurren las circun­
tancias de excepción previstas en el artículo 37-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
siendo cargo, el gasto que con este motivo se ha de produ­
cir, a la partida 215 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

Sanidad y Asistencia Social 

104. Adjudicar a Finanzauto y Servicios, S. A., en el 
precio ofrecido, de 649.000 pesetas, el concurso convoca?O 
para la adquisición de dos furgones automóviles especIa­
les :para el transporte en jaulas de perros vagabundos con 
destino al Centro de Protección Animal de Canto Blan~o, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del reg a­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, en 
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'n de ser la proposición más ventajosa para los intereses 

razo .. d 1 1 ' .. municipales; y, aSlml.st?0' evo ver as garanhas prOVlSlO-

1 S a los restantes hCltadores. na e 

Educación 

105. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

las de construcción en el colegio nacional J ovellanos (par­
aela 1 del barrio de San Ignacio de Loyola), por un importe 
~otal de 793.134,80 pesetas, sujetándose a los pliegos de con­
diciones técnicas y económico-administrativas redactados 
para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en la 
cantidad de 766.110,70 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación de los apartados a) y b) del 
artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a la Empresa José Santos Martínez Fer­
nández, adjudicataria de las obras del proyecto primitivo, 
por acuerdo de esta Comisión de 4 de febrero de 1970. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 793.134,80, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 
vez, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo 
del pasado año, que puede considerarse firme por haber 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 15 del regla­
mento de Hacienda M unicipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 612.888,61 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ante­
riormente mencionado. 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional Amadeo Vives 
(Ciudad Parque Aluche, parcela 6-A), por un importe total 
de 1.556.686,17 pesetas, sujetándose a los pliegos de condi­
ciones técnicas y ceonómico-administrativas redactados para 
el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras en la 
cantidad de 1.525.220,22 pesetas de presupuesto de c~ntrata, 
en aplicación de los apartados a) y b) del artículo 54 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a la Empresa Constructora Carrasco, adjudicataria de las 
obras del proyecto primitivo, por acuerdo de esta Comisión 
de 14 de enero de 1970. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 1.556.686,17, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 
vez, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo 
del pasado año, que puede considerarse firme por haber 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 15 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid; y 
de i:arto:, Que.la s.ubvención concedida por el Ministerio 
180 ucaClOn y Ciencia, de 1.211.167,49 pesetas, equivalente 

l
a por 100 de los módulos subvencionables se ingrese en 
os 1 ' , pazos y forma que determina el convenio de 18 de 
entero. de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
an enormente mencionado. 

10~. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
a l Prámero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 
Ana:1 e Co~strucción en el colegio nacional Ciudad de los 
tas g ~s (DlOrva), por un importe total de 503.764,65 pese­
nó' ~uJetandose a los pliegos de condiciones técnicas y eco-
~co-administrativas redactados para el proyecto original. 

canf~g~ndo. Adjudicar directamente dichas obras, en la 
de 1 a de 497.352,25 pesetas, equivalente al presupuesto 

Contrata e l· . , d ' n ap lcaClOn e los apartados a) y b) del 
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artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, a la Empresa Constructora Ramón Lahoz 
Soto, adjudicataria de las obras del proyecto primitivo, por 
acuerdo de esta Comisión de 3 de enero de 1969. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 503.764,65, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 
vez, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo 
del pasado año, que puede considerarse firme por haber 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 15 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 394.944,20 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ante­
riormente mencionado. 

108. Hacer uso de la prórroga por un año, prevista en 
la base 6.a del concurso sobre adjudicación del Teatro 
Municipal Infantil, aprobado por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 21 de abril de 1971, y, en su 
virtud, extender la duración del contrato por un año más, 
contado a partir del 21 de abril del año en curso, a favor 
del adjudicatario, don Antonio Guiráu Sena, en las mismas 
condiciones que han regido durante el año que termina y es­
pecialmente en su aspecto económico, esto es, que durante 
esta prórroga han de darse obligatoriamente por el referido 
adjudicatario treinta funciones, manteniéndose la cifra tope 
de 850.000 pesetas a percibir por el mismo, con cargo a la 
partida 360 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

109. Aprobar un gasto de 33.552 pesetas para pago a la 
Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Madrid, S. A., 
de los ocasionados con motivo del fallecimiento, en acto de 
servicio, del Policía municipal don Tomás Ferrero Gonzá­
lez, siendo cargo a la partida 695 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

110. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Empresa Financiera Mecánico-Eléctrica, 
Sociedad anónima (F. 1. M. E. S. A.), dos aparatos distri­
buidores de sal Weisser-Salzomat con destino al Servicio de 
Limpiezas, al precio unitario de 413.740 pesetas, siendo 
cargo su importe total, de 827.480 pesetas, a la partida 587 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino, 
partida que se mantiene en vigor con el número 590 en el 
formulado para el actual ejercicio. 

111. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de un evacuatorio público subterráneo en el Parque 
de Eva Duarte de Perón, y, con sujeción a los mismos, 
convocar el oportuno concurso público para llevar a cabo 
dicha obra, por un importe total de 995.264,60 pesetas, 
siendo cargo la cantidad de 897.449 pesetas a la partida 615 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino, yel 
resto, de 97.816 pesetas, a idéntica partida y presupuesto, 
partida que se mantiene en vigor con el número 617 en el 
formulado para el actual ejercicio. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

112. Aprobar un gasto de 127.848 pesetas para pago 
a doña Rosa Hernández Rojo y a doña Encarnación Sán­
chez Gamo del justiprecio por la expropiación de la finca 
número 57 del proyecto de obras avenida de la Paz, cal­
zadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con 
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cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de quedar supe­
ditado a la previa situación de fondos que haga el Banco 
de Crédito Local de España, con cargo al contrato de prés­
tamo que nutre el mencionado presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

113. Disponer que la Corporación de muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo, interpuesto por la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Madrid, contra resolución, dictada 
por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, con fecha 
2 de octubre de 1971, en la que se desestimó anterior re­
curso de alzada contra otra resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, por la que se apro­
baron las modificaciones de las Ordenanzas fiscales regula­
doras de la Tasa por prestación del servicio de recogida de 
basuras domiciliarias y arbitrio municipal sobre el incre­
mento del valor de los terrenos, en base al precedente 
acuerdo de esta Corporación de 30 de diciembre de 1970. 

114. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo, interpuesto por don Isaac Valle García, 
contra resolución, dictada por el excelentísimo señor Mi­
nistro de Hacienda, con fecha 27 de noviembre de 1971, 
en la que se desestimó anterior recurso de alzada contra 
otra resolución de la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuestos, por la que se aprobó la modificación de la Orde­
nanza fiscal reguladora del Arbitro de radicación, en base 
al precedente acuerdo de esta Corporación de 30 de diciem­
bre de 1970. 

115. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo, interpuesto por la Agrupación Sindical 
Provincial Grandes Almacenes de Madrid, contra resolu­
ción, dictada por el excelentísimo señor Ministro de Ha­
cienda, con fecha 7 de diciembre de 1971, en la que se 
desestimó en parte anterior recurso de alzada contra la 
resolución de la Dirección General del Tesoro y Presu­
puestos, por la que se aprobó la modificación de la Orde­
nanza fiscal reguladora del arbitrio de radicación, en base 
al precedente acuerdo de esta Corporación de 30 de diciem­
bre de 1970. 

116. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo, interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Madrid, contra resolución, dictada 
por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, con fecha 
7 de diciembre de 1971, en la que se desestimó en parte 
precedente recurso de alzada contra otra resolución de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuesto, por la que se 
aprobó la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
del arbitrio de radicación, en base al precedente acuerdo de 
esta Corporación de 30 de diciembre de 1970. 

117. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas, promovidas por don Antonio Saorín Alarcos, sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a finca sita en la calle del General Gallegos, 
sin número, con vuelta a la de Juan Ramón Jiménez. 

118. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
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resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administ 
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, formul:;' 
por don Jesús Balado Folgueira, sobre exacción del arbit .a 
d 1 1, d' .. , d no e p us va la correspon lente a transmlSlOn e parte de 1 
finca número 11 de la calle de Esperanza Carrascosa. a 

119. Declarar desierta, por falta de licitadores, la su. 
basta, convocada por acuerdo de esta Comisión de 20 d 
octubre de 1971, para adjudicar el aprovechamiento de la

e 

piñas de las fincas municipales de la Casa de Campo, TreS 
Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pina

s 

de la Elipa, y, asimismo, adjudicar, mediante concierto direc~ 
to, por razón de su cuantía, al señor Gonzá1ez Sanz dicho 
aprovechamiento, en las siguientes condiciones: 

a) El precio de la adjudicación es el de 20.000 pesetas 
que habrá de ingresar en arcas municipales previamente a l~ 
iniciación de la explotación del aprovechamiento. 

b) Se fija como plazo para la recogida de las piñas 
desde la fecha siguiente en que se efectúe la notificación al 
interesado de la adjudicación de la concesión hasta el día 30 
de abril próximo; y 

e) Los pliegos de condiciones que sirvieron de base 
a la licitación, formulados por los Negociados de Gestión 
Patrimonial y Contratación, aprobados por la Comisión 
Municipal de Gobierno en 20 de octubre de 1971, se tendrán 
corno vigentes a efectos de la presente concesión. 

120. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la Empresa Cantó, S. A., diez motocicletas 
marca Vespa, de 160 cc., con destino a la Jefatura de Ta· 
lleres Generales, para sustituir a otras marca Lambretta 
que se han venido destinando a prestar servicio a los rete· 
nes de Policía Municipal de las Juntas de distrito, y, asi­
mismo, aprobar un gasto de 263.980 pesetas para la adqui. 
sición de las citadas motocicletas, matriculación y puesta en 
servicio de las mismas, siendo cargo el gasto al crédito que, 
procedente de la partida 602 del presupuesto de 1971, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el actual ejer­
cicio, declarándose efectos inutilizable s las motocicletas sus· 
tituidas, y que se proceda a la incoación del oportuno expe­
diente de enajenación mediante subasta pública. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

I ",'U'U'U',,'U"""''''I'' ,,',,'I''I'''''I'''''I'',,'1"U'I,'U'"',, ' ,,',,',,',,',,Ol","I, " """ "" ' " ' 1 1'1"I " II'I"Il'II'\I'II'\I'II ' U'I~ 

Alcaldía ',e.iclencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones : 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industrias, de acuerdo y con 
la plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, 
se permite la circulación de vehículos durante los días de 
Semana Santa por todas las calles de la capital, salvo en 

. que los recorridos y horas en que desfilen las procesIOnes 
a continuación se señalan: 

Día 30 de marzo, JUl!Ves Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno de la iglesia de San 
Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. 

Itinerario: calle del Nuncio, Puerta Cerrada, call~ !e 
Tintoreros, plaza de Segovia Nueva, calle de I~ c:oleg~e~ 
plaza de Tirso de Mo1ina, calles de San Pedro Martlr, ~edO 
za y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Ruda, ~o eba~ 
Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil de Sal1tlst 

y Nuncio. 
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A las ocho d~ !a tarde ~aldrá del Colegio Calasancio la 
Procesión del Dlvmo CautIvo. 

Itinerario: calles de los Hermanos Miralles y José Orte­
y Gasset, plaza de Salamanca, calles del General Mola, 

~ya Conde de Peñalver y José Ortega y Gasset, para 
termi~ar en la de los Hermanos Miralles. 

A las ocho de la tarde saldrá de la Santa Iglesia Catedral 
I Procesión de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder 
a María Santísima de la Esperanza. 
y Itinerario: calle de Tintoreros, Puerta Cerrada, calles 
de San Justo, Sacramento, Duque de Nájera y Mayor, plaza 
de la Villa, calles Mayor y Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, 
calles de Gerona, Fresa, Zaragoza y Postas, Puerta del Sol, 
calles de Correos, Paz y Bolsa, plaza de Benavente, calle 
de Atocha, plaza de la Provincia, calles de El Salvador, 
Lechuga, Imperial y Toledo. 

Día 31 de marzo, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del Prado, 
calle de Cervantes y plaza de Jesús. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI y Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Augusto Figueroa, Pelayo, Gravina 
y GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana, Evaristo San 
Miguel, Princesa, Romero Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta su unión con la calle de Alcalá, donde se 
disgregará. 

ADVERTENCIAS: Los "Pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

La Oración del Huerto, la Flagelación, la Virgen y San 
Juan, la Coronación de Espinas y Santísimo Cristo de la Fe, 
de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, de la iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

M J,esús con la Cruz a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
ana la Mayor (calle de Villaamil). 

Le.Sa~tísimo ~risto de la Buena Muerte, de la calle de 
Izaran (PaslOnistas). 

d 
J~sús Nazareno, la Soledad y Cristo Yacente, de la calle 

e Góngora. 
. El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­

mIento (calle de Alcalá, 44). 

1 D~ 1 de abril, Sábado Santo.-A las seis y media de 
a manana saldrá la Procesión de la Virgen de los Dolores 
~ndsu Soledad, de la iglesia de Jesús Nazareno, de los 

a res Capuchinos. 

e /tinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
le IJ Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
as uertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

30 de marzo de 1972 

A las cinco de la tarde saldrá la Procesión del Santo 
Entierro. 

Itinerario: Plaza Mayor, calles de Bordadores y Arenal, 
plaza de Isabel lI, calle de Carlos IlI, plaza de Oriente, 
calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, finalizando en 
la Plaza Mayor, donde se efectuará el desfile de las Fuerzas 
Militares que asistan a la Procesión y la despedida de las 
Autoridades e invitados. 

La imagen de la Soledad saldrá de la Parroquia de San 
Ginés, para seguir por las calles del Arenal y Fuentes, 
plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, atra­
vesando la calle de Ciudad Rodrigo a la Plaza Mayor. 

La Carroza del Santo Entierro saldrá de la iglesia de 
Santa Cruz, siguiendo por la calle de Atocha, plaza de la 
Provincia, calle de Gerona a la Plaza Mayor. 

Esta Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
conocido el detalle de las Procesiones anunciadas, se absten­
ga de aparcar y circular con sus vehículos por los itinerarios 
y durante los horarios señalados, utilizando otros medios 
para su desplazamiento a los distintos puntos de la capital, 
todo ello a fin de evitar los entorpecimientos que, en caso 
contrario, habrían de producirse. 

Madrid, 25 de marzo de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION" (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Víctor de Milano, S. A., para mezclas de materias pri­
mas para perfumería en el sector de almacenes de Fuenca­
rral, sin número. 

Don Félix Martín Alonso, para venta de pescados con­
gelados en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 49. 

Don Juan Antonio Correa Martín, para residencia en la 
calle de V ázquez de Mella, 1. 

Don Antonio Castro Granados, para bar en la plaza de 
Verín, torre 25. 

Unión Eléctrica, S. A. , para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Vandergoten, 8. 

Don Higinio García Alvarez, para bar en la calle de la 
Milagrosa, 2. 

Don Gonzalo García Muñoz, para taller mecánico en 
la calle de la Verja, 38. 

Don Manuel Zafra Peña, para venta de comestibles en 
la calle de Valle-Inclán, 52. 

Don Celedonio Río Perandones, para pescadería en la 
calle de Pedro Domingo, 23. 

Don Salvador Sepúlveda de Pablo, para lechería en la 
calle de Paulina Odiaga, 35. 

Don José Martín Sánchez, para autoservicio de lavan­
dería en la calle de Pastrana, sin número . 

Don Jesús López de los Moros Eugena, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Vallehermoso, 99. 

Don Isidoro Moreno Corraliza, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle Uno, 26. 

Don Pedro Rubio Lozano, para bodega en la urbaniza­
ción Colombia, bloque 77. 

Don Mariano de Dios Miguel, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Valle de Oro, 9. 

Don Emiliano Cardenal López, para venta de aves, llUe­
vas y caza en la calle de Vallehermoso, 69. 
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Don Enrique Rodríguez de la Viña, para garaje y taller 
de reparaciones de automóviles en la calle de Zabaleta, 49. 

Don Ricardo Pardo Gálvez, para taller de imprenta en 
la calle de la Virgen de la Monjía, 5. 

Lector, S. A, para oficina y venta de libros en la calle 
de Viriato, 30. 

Doña Carmen Pérez Pérez, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle del Valle de Laciana, 73. 

Don José Lahoz Coronado, para taberna en la calle de 
Tuy, bloque 15, casa 7. 

Don Mariano Sánchez Díez, para taller de reparación 
de motores en la calle de San Pedro, 15. 

Don Víctor Cano de BIas, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Melchor Fernández 
Almagro, bloque 305. 

Don Rafael Madariaga Giraldo, para lechería en el ca­
mino de los Vinateros, 115. 

Aluminio Madrid, S. A, para fundición de metales 
y almacén de chatarra en la calle de la Pirotecnia, sin nú­
mero. 

Tintorería Ulises, S. A, para tintorería en la calle de 
Ulises, 87. 

Don Cipriano Sanz Yagüe, para bar en la calle de Ga­
lileo, 31. 

Doña Isidora Quintanilla Alvarez, para lechería, venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de 
Fray Junípero Serra, 34. 

.. 
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Don Vicente Rodríguez Fernández, para pescadería en 

la calle de la Inmaculada Concepción, 19. 
Doña María del Pilar Fernández Cervo, para auto­

servicio de alimentación en la calle del León, 29. 
Don Antonio Díaz García, para taller de cerrajería me­

cánica en la calle de Matillas, 19. 
Don Pablo Rodríguez J uanas, para depósito cerrado de 

fontanería en la calle de la Sierra de la Estrella, 10. 
Don Luis García Regidor, para taller mecánico en la 

calle de Boyer, sin número. 
Industrias Gráficas España, S. L., para taller de im­

prenta en la calle del Comandante Zorita, 48. 
Don Mariano Prieto Prieto, para taller de confección de 

bolsas de plástico en la calle de Palencia, 48. 
Don Jlulián García Sánchez, para taller de tapicería y ga­

raje en la calle de Pedro Martínez, 3. 
Inmobiliaria J ubán, S. A de Construcciones, para ins­

talar un tanque de gas propano en la calle del Pico Milano, 
número 13. 

Don .Guillermo Navarro Rego, para servicio de engrase, 
lavado y recepción de vehículos en la calle de Pedro Unanúe, 
número 16. 

Don Pedro Robles Vicente, para venta por mayor de 
material de óptica en la calle de Salamanca, 25 

Don José Antonio Serna Campanario, para venta de 
productos lácteos en la calle del Sahara, 83. 

Doña Carmen Esteban López, para tiénda de ultrama­
rinos en la calle de San Filiberto, 4. 

Don Domingo Estévez Alvarez, para pensión en la ca­
rrera de San Jerónimo, 32. 
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Don Daniel Meneses Araque, para taller mecánic 
reparación de automóviles en la calle de las Piqueña o de 

Doña Josefa Romero Gil, para bar en la calle d s, 16. 
Picos de Europa, 37. e o 

Doña María Teresa de Comenares, para depósito de 
propano en la calle de Piquer, 1. ga 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de leche p 
duetos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle d~ ~o. 
Cipriano, 37. an 

Don Pedro Blázquez Izquierdo, para bar en la calle d 
la Palma, 62. e 

Doña Elvira San Gabino Pérez, para pescadería en 1 
calle de San Ciríaco, 16. a 

Doña Petra Martín Martín, para lechería en la caH 
del Real Madrid, 41, local B. e 

Don José Osáez López, para almacén de aceitunas e 
la calle de Vicente Espinel, 13. n 

Don Martín Otiña García, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Vía, 6. 

Hispavox, S. A ., para taller de imprenta en la calle de 
Marcenado, 22. 

Don José Andrés Matamoros, para venta de materiales 
de derribo y taller mecánico en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 26. . 

Charmline, S. L. , para taller de c-onfección de trajes 
de baño en la calle de la Virgen de Nuria, 19. 

Don Rafael Ferrero Soler, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles, como cambio de nombre 
en el paseo del Molino 7, y 9. ' 

Don Leandro López Leoz, para almacén de utillaje de 
chacinería en la calle del Puerto de Alazores, 1. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Bobinados Renit, S. L. , para fábrica de bobinados en la 
calle de Rufino González, 35. 

Don Casto Barrio Valverde, para garaje, estación de 
lavado y engrase y taller de reparación de automóviles en 
la calle de Gómez Ortega, 24. 

Colegio Cardenal Espínola, para instalar un depósito 
de gas propano en la avenida del Valle, 7. 

Don Luis Gascueña López, para lechería en la plaza 
ueva, 3 (pueblo de Vallecas). 

Doña Ana María Archilla Grasa, para fábrica de abra­
sivos en el paseo de los Olivos, 95. 

Garaje Madrid, S. A, para garaje y estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Costa Rica, 9. 

Don Luis Sánchez Quero, para fabricación de depósitos 
para baños y útiles en la calle de Cañete, 11. 

Don Mariano Blasco González, para bar en la calle de 
Blasco de Garay, 17. 

Don José Ortiz Martínez, para taller de barnizador, 
como cambio de nombre, en la calle de Bellver, 19. 

Gustavo Durán, S. A, para depósito cerrado de mo­
quetas en la calle de Sor María de Agreda, 30. 

Don Luis Rivero Rivero, para depósito de gas propano 
en la calle de Pilar Cavero, 5. . 

Don Pedro González Rubio, para taberna, como camblO 
de nombre, en el paseo de Perales, 59. 

Don Antonio García López, para depósito de gas pro­
pano en la calle de la Peña del Sol, 31. 

Don Pedro Ruiz García, para bar en la calle del Monte 
Aya, 7. el 

Doña Antonia Nuevo Arnaiz, para almacén de pap 
usado y metales en la calle del Monte Olivetti, 25. 1 

Don Santiago Sierra Enrique, para carnicería en a 
calle del Alcatraz, 12 (galería, puesto número 1 ~). 1 

Don Fernando González Collantes, para garaje en e 
paseo de las Acacias, 20. 

Don Manuel Pascual Martínez, para taller de ebanis-
tería en la calle del Acónito, 2. 
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Rolanca, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil en 

la calle de Aravaca, 7. 
, Doña Isabel Alarcón Ca~cal~s, para autoservicio de 
!'mentación en la calle de Blarntz, 3. 

a 1 Don José Pedro de Rafael Gavalde, para almacén ce­
ado de mat'eriales para la construcción en la calle de 

~~ontevideo, sin número, con vuelta a la de Orense. 
; Don Antonio Márquez Prado, para almacén de vinos 
n la avenida Real de Pinto, 62. 

e Don Miguel Moreno Arrieta, para almacén y venta por 
mayor de pieles curtidas en la calle de la Palma, 74. 

Eurotrónica, S. A., para taller de reparación, revisión 
y puesta a punto de aparatos electrónicos en la calle de 
Montesa, 20. 

Don Alfredo Rodríguez Feito, para depósito cerrado 
de artículos de cafetería en la calle de Mondariz, 4. 

Doña Ana Méndez Campa, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Paulina Odiaga, 2. 

Don Angel Alonso Ramos, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Pedro Callejo, 3. 

Doña Braulia Manuela Sánchez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Olmo, 35. 

Don Herminio Tajahuerce Latorre, para garaje en la 
calle de Alfonso Fernández, 6. 

Don Eugenio Pérez Camacho, para taller de metalista 
en la calle de Arturo Soria, 267. 

Fotolitográfica Española, S. A., para taller de fotome­
cánica en la calle de Sebastián, 5. 

Don Justo Pintado Serrano, para lechería en la calle 
del Topacio, sin número, con vuelta a la calle del Dia­
mante. 

Don José Lorenzo Rodríguez, para restaurante en la 
calle del Divino Vallés, 28. 

Congregación Religiosa Hermanas de la Caridad de 
Nevers, para instalar un tanque de jllel-oil en la calle de 
Santa Bernardita, sin número. 

Don Manuel Agudo Romero, para taller de confecciones 
en la calle de Sepúlveda, 57. 

Sedano, S. A., para estación de lavado y engrase de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Sedano, 
bloques 1 y 3. 

Industrias Grasas de Navarra, S. A, para oficinas y al­
macén de productos grasos en la calle de Seo de Urgel, 15. 

Don Joaquín González Herrera, para bar restaurante 
en el Parque de Eugenia de Montijo, 41. 

Don Gabriel López García, para taller de imprenta en 
la calle de Tracia, 17. 

Servicios Generales de Reaseguros, S. A., para oficinas 
en la calle de Antonio Maura, 18. 

Don Angel Limón Cuna, para tintorería y taller de la­
vandería en la calle del Doctor Fleming, 55. 
1 ~on Angel Gregorio Ortiz, para domicilio sociai y al­
nacen cerrado de recambios en la calle de Mercedes Ar­
teaga, 29. 

Don Ovidio Casado Miguel, para lechería, huevería 
Y
d 

venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
e la Milagrosa, 12. 

Don Ruperto García Gómez Ramos, para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle de Milán, 34. 
r Don Pedro Blázquez Izquierdo, para autoservicio de 

a l111entación en la calle de la Palma 62 D - , . 
ona María Pérez López, para venta de aves, huevos 

~ ,caza en la calle de San Ciríaco, 16 y 18 (galería, puesto 
umero 18-A) 

U" . 
fo n~~n Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans-
r~aclon en la calle del Potosí 9. 

de S on Maximiano de J uan M~eso, para bodega en la calle 
nanta Tecla, 24, tienda número 1. 

cal1 ~n ' SManuel Fernández Fernández, para bodega en la 
e e anta Feliciana, 30. 
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Don José Zorrilla Escriñá, para almacén de droguería 
en el paseo de los Talleres, 11. 

Gallina Blanca, S. A , para almacén de productos ali­
menticios en el kilómetro 10,200 de la carretera de Villa­
verde Alto a Getafe. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Lacto Agrícola Rodríguez, para oficina y venta por ma­
yor de productos lácteos en la calle del Profesor Waksman, 
número 11. 

Don Angel Flores Cano, para bar en la avenida de 
Buenos Aires, 64. 

Doña Concepción Miguel Arandilla, para tienda de ul­
tramarinos, como ampliación, en la Colonia de Santa Mar­
garita, bloque 4, casa 1. 

Doña Carmen Zapatero López, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la plaza del Corregidor San­
cho de Córdoba, 4 y 5. 

Vallehermoso, S. A, para instalar un tanque de juel-oil 
en la avenida de las Camelias, sin número, con vuelta a la 
calle del Sándalo. 

Doña Paloma Fernández Olea, para salón de belleza 
y venta de pelucas en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Benito Fernández Bonilla, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Sán­
chez, 48. 

Don Miguel Guerrero Arroyo, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Ginzo de Limia, 52. 

Don Jesús Ricote Ricote, para venta de frutos secos 
en la calle de la Solana de Luche, 2. 

Panificad ora Astorga, S. A., para despacho de pan, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle del Vizconde de 
Matamala, 48. 

Viviendas Alcalá, S. A, para oficinas y domicilio social 
en la calle de San Leonardo, 6. 

Doña Estrella Robledo Bartolomé, para papelería en la 
calle de los Caídos de la División Azul, 4. 

Don Juan Antonio del Campo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Calahorra, 58. 

Don Alfonso Rodríguez Alvarez, para pajarería y venta 
de piensos en la calle de las Higueras, 19. 

Don Ramón Moral Moro, para domicilio social en la 
calle de la Basílica, 19. 

Don Miguel Gurich Vidal, para venta de hierros usados 
en la calle de Florencio Llorente, 22. 

Dúmel, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de la Montera, 25 y 27. 

Don José Labrador Cañete, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Gómez Acebo, 12. 

Don Ambrosio Gallego Sanz, para mercería y venta de 
tejidos y confecciones, como ampliación, en la calle de Fran­
cisco del Pino, 8. 

Crédito y Previsión, para oficinas en la calle de Goya, 
número 102. 

María del Carmen Mayo Meneses, para ' confección de 
gorras de uniforme y venta de efectos militares en la calle 
Mayor, 75. 

Don Florentino Perdices Montealegre, para taller de re­
paración de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Paulina Odiaga, 15. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficina en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 2m. 

Doña María Silvina N eira Díaz, para mercería en la 
calle de Ponferrada, 45. 

Don Andrés Jiménez Fuero, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Quero, 47. 
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6. 

Técnicas de Laboratorio, S. A., para domicilio social, 
oficinas y venta de instrumentos médico-quirúrgicos en la 
plaza del Marqués de Salamanca, 9. 

Inmobiliaria Lares Catalanes, S. A., para oficina en la 
calle de Espronceda, 22. 

Don Máximo Monje Vázquez, para taller de relojería 
en el paseo de Extremadura, 107. 

Don Eladio Díaz Rodríguez, para agencia de publicidad 
en la calle del General Yagüe, 11. 

Don José Torres Huertas, para papelería y librería en 
la calle de la Isla de Oza, 46. 

Don Alejandro Francos Andrés, para oficina en la calle 
del General Cabrera, 3. 

Don Luis Fernández Mauriz, para zapatería en la plaza 
de Ribadeo, 8. 

Doña Dorinda Fernández Alvarez, para peluquería de 
señoras en la avenida de Moratalaz, 109. 

Don Luis González García, para venta de confecciones 
en la calle de Fuentesaúco, 8. 

Otex, S. L., para domicilio social y oficina en la avenida 
del Generalísimo, 85. 

Don Zacarías Martín Berzal, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos, como cambio de nombre, en 
la calle del Pico Balaitus, 2. 

Don Eusebio Montalvo Alonso, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Federico Grases, 20. 

Don Manuel Otero López, para zapatería y venta de 
artículos de piel en la calle de Magallanes, 3 duplicado. 

Don José Fernández Pulido, para venta de muebles de 
cocina en la avenida de los Vinateros, 108. 

Don Juan Luis Ten Angel, para venta de bolsas de plás­
tico en la calle de los Sagrados Corazones, 23. 

Doña Nieves Díaz Hidalgo, para mercería en la calle 
de las Higueras, 38. 

Peat, Marwick, Mitchell, Sociedad civil, para oficinas 
y domicilio social en la calle de Evaristo San Miguel, 8. 

Mecalux Centro, S. L., para venta de estanterías y mue­
bles metálicos en la calle del Laurel, 8. 

Doña Matilde Abad Camacho, para taller de confec­
ciones en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don Manuel N avia Balsa, para papelería en la calle de 
López de Hoyos, 121. 

Doña Angeles Sánchez Galeano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Peñuelas, 21. 

Don Gabriel López Varón, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Marqués de Viana, S .. 

Don Albino Rey Silvariño, para taller de sastre, como 
cambio de nombre, en la calle de Escalona, 2. 

Don Julio Sánchez López, para venta de calzado en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, 134, local número 8. 

Constructora Mattson, S. A., para domicilio social en 
la avenida de Filipinas, 2. 

Forjas Amorebiera, S. A., para oficina en el paseo de 
la Florida, 31. 

Sociedad anónima Con-Su, para oficina en la calle de 
la Princesa, 1. 

Doña María García Soto, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas, como ampliación, en la calle de 
Bravo Murillo, 371. 

Don Jesús Sánchez Rodríguez, para oficina en la calle 
de Palafox, 15. 

Don Rafael León López, para sastrería en la avenida 
de J.osé Antonio, 11. 

Don Angel Aparicio Alonso, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, en 
la calle de Montserrat, 11. 

Banque de Suez et de L'Union des Mines, para oficinas 
en la calle de Cedaceros, 10. 
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Doña María Patrocinio Parra González, para cachar . 

en la calle del Cardenal Mendoza, 37. rena 
Don José García León, para peluquería de señora 

la calle del Humilladero, 10. s en 
Don Francisco Ortiz Román, para depósito cerrado d 

calzado en la calle de Lucientes, 7. e 
Doña J os.efa Vela N úñez, para venta de muebles e la 

calle de Hilarión Eslava, 15. n 
Doña Gertrudis Redondo Pliego, para venta de com 

tibIes en el Mercado de Argüelles, local número 8. es-
Don Julián Ferrer García, para venta de frutas y Ver­

duras en el Mercado de López de Hoyos, puesto núme 
ros 32 y 33. 

Don Teodoro Sánchez Herrero, para pastelería y vent 
de fiambres en la calle de Manuel Maroto, 47. a 

Inmobiliaria Fidi, S. A., para domicilio social en la 
plaza de Santa Ana, 14. 

Don Feliciano López Sánchez, para clínica médica en 
la calle de San Herculano, 11. 

. Don Enrique Pertierra Arranz, para venta de papeles 
pl11tados en la plaza de Redondela, 4. 

Promotorados, S. A., para oficina en la calle de Puerto 
Rico, 7. 

Doña Ramona Riaza Soriano, para frutería y huevería 
como cambio de nombre, en la calle de Ventura Rodríguez' 
número 9. ' 

Don Antonio Flores Reyes, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Ribadeo, 4, torre 20, casa A, tienda número 2 

Gestiones Financieras y Comerciales, S. A., para oficin~ 
y domicilio social en la plaza de los Mostenses, 11. 

Don Antonio Toledo Gonzalo, para trabajos de fonta­
nería en la calle del Arroyo del Quinto, s. 

Doña Juliana Maté Granda, para venta de detergentes 
y cacharrería en la calle de Campo Real, 24. 

Don Donato Morcillo Rodríguez, para colegio en la 
calle de Emilio Mario, 12. 

Don Cecilia García Nicolás, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del Campillo, 22. 

Don José Pérez Ruiz, para venta de artículos de regalo 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don José L. Vallejo Fernández, para ferretería en la 
calle del Alcalde Martín de Alzaga, 9. 

Doña Dolores Mercader Cano, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Boltaña, 12. 

Don José Ibáñez Carabantes, para reloj ería en la calle 
de Boltaña, 3, local número 1. 

Don Nicolás Madrigal Esteban, para zapatería, venta 
de confecciones y artículos de limpieza en la calle del Caño, 
números 20 y 22. 

Don Domingo Merino Herruzo, para mercería en la calle 
de Emilio Ferrari, 103. 

Don Matías Rubio Cavero, para mercería y paquetería 
en la calle de Ezequiel Solana, 118. 

Don Julio Reviriego González, para perfumería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle de Caramue1, 4~. 

Edificaciones en Madrid y Provincias, S. A., para domI­
cilio social en la calle de Juan Bravo, 2. 

Don Jesús Arias Hurtado, para agencia de colocaciones 
de servicio doméstico en la calle de Carretas, 12. 

Don Andrés Jiménez Nieto, para taller de reparacio~es 
de aparatos de radio y televisión y venta de material elec-
trico en la calle de Abella, 24. , 

Doña Elena Francisca Sánchez López, para zapatena, 
como ampliación, en la calle de los Cuchilleros, 12. . 1 

Francisco Soria Melguizo, S. A., para domicilio SOCIa 
y oficinas en el paseo de Extremadura, 13. 

Don Ignacio Galaz Santamaría, para bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alfonso XIII, 2. 

Madrid, 30 de marzo de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

C CUYSO-OpOS1-cwn para proveer una plaza de Ingeniero 
011 • A R· J fl! de Sección con dest~no a la de guas esiduales del 
e Departamento de Saneamiento 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que ha sido admi­
tido al concurso-oposición don Aurelio Hernández Muñoz, por 
haber sido declarado apto en los reconocimientos médicos. 

Madrid, 15 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Cotlwrso-oposición para proveer una plaza de Ingeniero 
Jefe de Sección con destino a la de R ecogida y Eliminación 

de Basuras del Departamento de L impiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

Don Antonio Aliaga Casas. 
Don Rafael Calvo Ortega. 
Don Nicolás Cuenca Fuente. 
Don Fernando González Bello. 
Don Amadeo Hernández García. 
Don Gonzalo Martín Palomo. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso­
oposición don Licinio Serrano Valladares, por no haberse presentado 
a los reconocimiento médicos. 

Madrid, 15 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso-oposición ,para pro!,eer una plaza deo Ayudante 
de Obras Públicas Jefe de División con destino a la de 

Vías Públicas del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

Don Abel Arias Rancaño. 
Don J osé Jerez Colino. 
Don Pedro de las Heras García. 
Don Javier Navarro Gutiérrez. 
Don Luis Noriega Flores. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso­
oposición don Juan Antonio Carretero Romera, por no haberse pre­
sentado a los reconocimientos médicos. 

Madrid, 15 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de ,paso de peatones en la intersección 
de la! avenida de Brasilia con la de Bonn 

Tipo: 7.948.312 pesetas. 
Plazos: Cien días hábiles para la ej ecución y un año de garantía. 

I Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 
a Intervención Municipal. 

30 de marzo de 1972 

Garantías : Provisional, 109.484 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de paso de peatones en la intersección de 
la avenida de Brasilia con la de Bonn, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) 
pesetas, que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al 
precio tipo, y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm.a del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolel-Ín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

e oncurso de las obras de pavimentación y complementarias 
en el paseo Imperial, desde la ronda de segovia a la calle 
de Gil Imón, y desde la de Gil Imón la la de Francisco 
Moreno, y obras de instalación de bocas de riego, tuberías 
y canalizaciones para alumbrado y semáforos en el paseo 
Imperial, desde la ronda de Segovia a la glorieta de las 

Pirámides 

Tipo: 10.646.791 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución de cada proyecto y cinco 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 133.234 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en el 
paseo Imperial, desde la ronda de Segovia a la calle de Gil Imón, 
y desde la de Gil Imón a la de Francisco Moreno, instalación de 
bocas de riego, tuberías y canalizaciones para alumbrado y semáforos, 
desde la ronda de Segovia a la glorieta de las Pirámides, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de . .. (en letra) pesetas, que supone una baja (o alza) del ... por 
ciento respecto al precio tipo, y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm.a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras d~ instalación de alumbrado público 
en lGiS calles de Agustín de Foxá, Enrique LGtrreta, Cielo 

Azul, General López Pozas y Bernardino Sahagún 

Tipo: 4.078.387 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 66.176 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Agustín de Foxá, Enrique Larreta, Cielo Azul, General 
López Pozas y Bernardino Sahagún, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... (o alza) por ciento, y plazo de eje­
cución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de mar.zo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del colector del 
Arroyo de Valdebeba (primera fase), primero, segundo 

y tercer tramos 

Tipo: 12.096.147 pesetas. 
Plazos: Ciento veinte, ciento veinte y cincuenta días hábiles para 

la ejecución, respectivamente, y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 140.481 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector del Arroyo 
de Valdebeba (primera fase), primero, segundo y tercer tramos, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, que supone una baja (o alza) del .. . 
por ciento respecto al precio tipo, y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata " 

de la Secretaría General. CIOn 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de l 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aguel en a 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el Plaza 
d 1 " o e a presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de modernización de alumbrado 

público en el Parque de las Avenidas (primera fase) 

Tipo: 8.148.279 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 111.683 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de modernización de alumbrado púo 

blico en el Parque de las Avenidas (primera fase), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 
letra) pesetas, 10 que supone una baj a del ... por ciento en el precio 
tipo del presupuesto, y un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 23 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de reforma de alumbrado público en 

la calle de Carlos M aurrás 

Tipo: 455.249 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.105 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ( .. d ) . d domicilio on ... en representaclOn e ... , vecmo e ... , con . 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reforma de alumbrado público en la 
calle de Carlos Maurrás, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja o alza de ... pesetas en el precio tipo y un plazO 
de ejecución de ... 
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. ismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

ASlll1 . I . " 'd d . I materia laboral, en especIa preVlSlOn y segun a SOCIa 
tado en . '_ 

t ión a la mdustna espanola. 
l' pro ecc 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

d 1 Secretaría General. 
e ; esentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

d r dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
tar e, ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa~Zertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

- Pa del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo manan 
de la presentación. . 

Autorizaciones: N o se precIsan. 
Madrid, 23 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
COIICI~rso de las obras de instalación eléctrica para la refor­
ma del alumbrado en la calle del Doctor Fleming, entre las 
de Rafael Salgado y Juan Hurtado de Mendoza., y en la de 
José Lázaro Caldiano, entre las del Doctor Fleming y Juan 

Ramón Jiménez 

Tipo: 1.965.095 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.477 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación eléctrica para la reforma 
del alumbrado en la calle del Doctor Fleming, entre las de Rafael 
Salgado y Juan Hurtado de Mendoza, y en la de José Lázaro 
Galdiano, entre las del Doctor Fleming y Juan Ramón Jiménez, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja (o alza) 
del .. . por ciento en el precio tipo y un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
S.!~basta del suministro de cebada y avena para la alimenta­
Clon del ganado existente en el Servicio de Limpiezas 

y Escuadrón del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo : 6,75 pesetas kilogramos de cebada y 6,75 pesetas la avena. 
Plazos: La duración del contrato se fija en un año. 
Pagos : Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 

Garantías : Provisional, 10.800 pesetas para la cebada y 4.050 
~setas para la avena; la definitiva se señalará conforme determina 
el artículo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
OCales. 

30 de marzo de 1972 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta del suministro de cebada y avena para la alimentación 
del ganado existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón del 
Cuerpo de Policía Municipal, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... pesetas el kilo de cebada 
y de oo ' pesetas el kilo de avena. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Corytratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los vt:inte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del. 
concurso para contratar el suministro de madera que durante el plazo 
de dos años puedan precisarse por los Servicios municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro de algodón, gasas y vendas 
que durante el plazo de un año se precisen por los Servicios Sani­
tarios Municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público subterráneo en el Parque de Eva Duarte de Perón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid,20 de marzo de 1972.-EI Secretario general en ·comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y en particular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehículos 
de los Parques Municipales, donde se encuentran depositados, previa 
justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción al Ayun­
tamiento de los derechos económicos que impone la vigente Orde­
nanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios 
de los mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el Ayuntamiento de ellos conforme a lo dispuesto en la base 4.a de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 58 y en las órdenes 
ministeriales de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehíclüos depositados en Parques 
municipales que han sido cumplimentados según requisitos de la 
orden de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la Gobernación) , 
y que pl¿eden ser subastados por el procedimiento que determina 

Expe­
diente 

5.610 
A-1.001 
120.561 

A-1.657 
115.251 

A-1.212 
A-1.198 
118.102 
109.388 
124.190 

1\-1.375 
A-1.438 
111.852 
104.442 
116.781 
107.774 

A-1.320 
A-l.S65 
120.373 

A-1.622 
A-1.202 
110.410 

A-1.364 
A-1.314 
A-1.631 

252 _ 

el artícltlo 615 del Código Civil 

Vehiculo Motor, matrícula y marca 

Parque de Majadahonda 

Turismo ... . . 
1dem ._ ...... . 
Motocicleta .. 
Turismo .... . 
1dem .... ... . . 
Motocicleta .. 
Turismo .. .. . 
1dem ...... .. . 
1dem ....... . . 
1dem .. . .. ... . 
MotOcarro .. 
Turismo ..... 
Motocicleta .. 
Turismo .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
1dem 
Idem 
1dem 
1dem 
1dem 
1dem 
1dem 
1dem 
Furgón ..... . 

V A-3533. Fiat .. . .. .... ........ . . 
HU-4274. Ford .. ........ ....... . 
GU -4421. Lambretta ...... .... . 
OR-4920. Seat 1400 ..... ... .. .. 
AV -5079. Citroen ............. .. 
TO-5270. Lambretta .......... . 
ML-5619. Simca .............. .. 
SG-5713. Renault .. ... ...... ... . 
LO-7403. Seat 600 ... ....... .. . 
LE-9019. Renault ......... ..... . 
SG-9452. R. O. A . .. ..... .. .. . 
CC-10399. Seat 600 ... ....... .. 
BU-10490. Montesa ........... . 
CC-13030. Renault ......... .... . 
CR-14104. Citroen ... ... ... .... . 
SA-14134. Renault .. .... ... ... . 
BU-15753. 1dem ... ........ .. .. . 
SA-15803. Seat 600 ... ...... .. . 
Z-17982. Renault 4/4 .... ... . . 
TO-18348. Seat 600 ...... ... .. . 
T -20176. Seat ..... .. .......... .. . 
MU-23058. Renault 4/ 4 .. .. . . 
SS-26142. Idem .... . ....... . .. . . 
SS-28436. Seat 600 .. ... ... ... . 
CR-30570. Sava ... .. .. ..... .... . 

Fecha 
del depósito 

10- 7-1964 
2- 1-1971 
4- 8-1971 

21- 9-1971 
28- 6-1971 
14- 4-1971 
1- 4-1971 

28- 7-1971 
13- 5-1971 
28- 9-1971 
12- 5-1971 
5- 6-1971 

25- 5-1971 
17- 3-1971 
20- 7-1971 
29- 4-1971 
12- 5-1971 
23- 7-1971 
14- 9-1971 
2- 9-1971 

29- 3-1971 
18- 5-1971 
10- 5-1971 
16- 4-1971 
9- 9-1971 
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Expe­
diente 

116.962 
A-l.472 
119.697 

A-l.S09 
A-1.628 
116.220 

A-l.S44 
A-l.539 
A-1.740 
A-1.623 

61.776 
A-1.395 
A-1.716 
110.797 

A-l.586 
A-1.4S6 
A-1.362 
A-1.414 
114.667 
120.831 

A-1.417 
A-1.S62 
115.096 

A-1.365 
103.731 
61.815 

A-1.513 
A-1.615 
A-l.S02 
A-1.207 
A-1.617 
A-1.616 
A-l.S24 
A-l.522 
A-1.374 
A-1.489 
126.020 

A-1.677 
120.895 
A-1.366 
118.973 

A-1.459 
119.270 
111.263 

A-1.152 
A-l.S32 
A-1.650 
A-1.461 
A-1.403 
115.072 

A-1.739 
A-l.529 
A-1.446 
A-1.419 
124.136 

A-l.585 
122.148 
119.446 

A-1.381 
A-1.555 
A-l.S71 

A-87 
115.179 
127.574 
118.121 
118.817 
121.139 
117.289 

A-1.559 
A-1.291 
A-1.214 
116.090 

A-1.614 
A-1.432 
A-1.394 
125.569 
A-1.376 
A-l.402 
A-l.S64 
110.111 

A-l.S58 
122.157 
A-1.178 
A-1.404 

Vehiculo 

Turismo .. .. . 
Idem ...... .. . 
Motocicleta .. 
Turismo .. .. . 
Furgoneta ... 
Turismo .. . .. 
Idem ... .... .. 
Idem ........ . 
Idem l ...... .. . 

Idem 
Idem ...... .. . 
Idem .. ..... .. 
Idem .. .. ... .. 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Turismo .. . .. 
Idem .... ... .. 
Idem ....... .. 
Motocicleta .. 
Turismo .... . 
Idem .... ... .. 
Idem .... .... . 
Motocicleta .. 
Turismo ... .. 
Idem ..... .. .. 
Idem ... .. .. .. 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem ....... .. 
Turismo .. . .. 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Motocicleta .. 
Idem ._ ...... . 
Turismo .. . .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta ... 
Turismo ..... 
Furgoneta ... 
Turismo ... .. 
Idem .. .. .. . .. 
Motocicleta .. 
Idem .. .. .... . 
Turismo ... .. 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem .... . _ ... 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Motocicleta .. 
Idem .... .... . 
Idem .. .... .. . 
Idem .... ... .. 
Turismo .. .. . 
Motocicleta .. 

~ 
Motor, matrícula y marca Fecha 

________ ____ del depÓSito 

0-34765. Seat 600 ...... . ...... . 
SS-38857. Renault ... ...... . .... . 
MU-38867. N . S_ U. 
CO-39606. Seat 600 .. .... ... .. . 
B1-44746. D. K. W .......... .. 
SE-46860. Renault ..... ... ... .. 
BI-48071. Siata ..... ..... ...... .. 
M-61029. Fiat .. .. ... ... .. .. . .. .. . 
M-63204_ OIdsmovile .. .. ..... . 
PM-65739. Fiat 1100 ........ . 
B-70981. Peugeot .. .. ......... .. 
M-76222. Chrysler ........... .. 
MA-76300. Taunus 
M-79081. B. S. A. ............ . 
M-87368. Morris ... .. . .... ... .. 
B-87758. Renault ..... .. ...... .. 
V -88952. Seat 600 .... ...... .. .. 
M-95366. Peugeot .. ....... .... . 
PM-95939. Ducati .. ..... ...... . 
A-9S957. Vauxhall .. ......... .. 
M-I08938. Seat 1400 
M-109628. Renault 4/ 4 .... .. 
SE-111992. Lambretta 
M-118670. De Soto .. .. .. .... .. 
M-121823. Borgward 
M-I27635. Ope! .... ..... ....... .. 
M-130203. Sanglas .. ..... .. .. .. 
M-134613. Seat 1400 .. .. ... .. 
M-138719. 1dem ....... ... .. .. .. 
M-145984. Ford ....... ...... .. .. 
M-14733S. Renau1t 4/ 4 
M-151154. Chrysler .. .. .. .. .. .. 
M-1S2020. Renault 
M-157397. 1dem .. ........ .... .. . 
M-162953. 1dem ...... ..... .. .. .. 
M-I68651. Opel .......... .. .. . .. 
M-169648. Renault 4/ 4 ..... . 
M-176851. Seat 1400 ....... .. 
M-177315. Seat .... .. ... ... .. .. .. 
M-185563. Renault 
M-191181. Renault 4/ 4 ... ... 
M-19S869. Montesa 
M-196308. Vespa .. ... ... .... .. . 
M-196866. Seat 1400 .... ... .. 
M-198218. Sanglas .. .. ... ... .. 
M-199991. Renault 4/ 4 .. .. .. 
M-200990. 1sso .. .. ..... .... .. . .. 
M-203474. Lambretta ....... .. 
M-206352_ Seat ...... . .. .... ... . 
M-214569. Renault .. .. .. , ... . . 
M-215933. Borgward 
M-217124. Seat 600 ........ .. .. 
M-219951. 1sso .......... .... .. .. 
B-222672. Seat .. ...... ... .. .. .. . 
M-232300. Jaguar .. ..... ...... . 
M-233381. Seat 600 .. ....... .. 
M-233404. 1dem ....... .... ... .. 
M-233743. Idem .... ... ... .... .. 
M-2348S2. Seat 1400 .. .... .. . 
M-235908. Renault .. ... ..... .. 
M-236090. D. K. W ......... . 
M-236286. Seat 600 .. .... .. .. . 
M-243192. Citroen ..... ..... .. 
M-243955. Seat 600 ....... .. .. 
M-244000. Idem .... ... .. .. ... .. 
M-244364. Vespa ... ... .... .... . 
M-245230. Lambretta ..... ... . 
M-2S2590. Seat 600 ..... ..... . 
M-252916. Vespa .... ...... .... . 
M-254036. Dauphine ...... ... . 
M-254766. Lambretta ...... .. . 
M-254869. Citroen .. .... ..... . 
M-2SS117. Seat 600 .... . .. ... . 
M-258408. Idem .. ....... ..... .. 
M-263581. Seat 1400 .... .. .. . 
M-263786. Renault .. ...... ... . 
M-266021. Idem, .. .. .. ... .... .. . 
M-266411 . Seat 600 
M-270706. Vespa __ ..... .... ... . 
M-27S065. Idem .. .... ..... ... .. 
M-279306. Lambretta ....... .. 
M-282008. Idem .. ... .. ... .... .. 
B-282648. Seat 600 ... ... .. ... . 
M-283646. Ducatti ...... ..... .. 

----29- 7-1971 
18- 6-1971 
1- 9-1971 
2- 7-1971 
6- 9-1971 

13- 7-1971 
15- 7-1971 
14- 7-1971 
21-10-1971 
2- 9-1971 

16- 5-1969 
19- 5-1971 
15-10-1971 
17- 5-1971 
3- 8-1971 

12- 6-1971 
10- 5-1971 
26- 5-1971 
20- 7-1971 

1- 9-1971 
16- 6-1971 
22- 7-1971 
6- 7-1971 

10- 5-1971 
15- 2-1971 
16- 5-1969 
9- 7-1971 

30- 8-1971 
30- 6-1971 
22- 3-1971 

1- 9-1971 
31- 7-1971 
8- 7-1971 
8- 7-1971 

12- 5-1971 
24- 6-1971 
18-10-1971 
29- 9-1971 
24- 8-1971 
11- 5-1971 
9- 8-1971 
2- 7-1971 

11- 8-1971 
14- 5-1971 
22- 3-1971 
14- 7-1971 
17- 9-1971 
15- 6-1971 
24- 5-1971 
24- 6-1971 
21-10-1971 
14- 7-1971 
7- 6-1971 
3- 6-1971 

21- 9-1971 
3- 8-1971 

11- 9-1971 
11- 8-1971 
13- 5-1971 
21- 7-1971 
28- 7-1971 
6- 8-1969 

24- 6-1971 
22-10-1971 
28- 7-1971 
9- 8-1971 
1- 9-1971 

20- 7-1971 
22- 7-1971 
21- 5-1971 
24- 3-1971 
9- 7-1971 

30- 8-1971 
2- 6-1971 

18- 5-1971 
13-10-1971 
12- 5-1971 
22- 5-1971 
23- 7-1971 
12- 5-1971 
11- 8-1971 
10- 9-1971 
11- 3-1971 
2S- 5-1971 

Ayuntamiento de Madrid
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==== 
E.pe· Vehículo Motor, matrícula ·y marca 
diente ---107.327 

)\-1.629 
A-1.731 
)\-1.300 
102.067 
)\-1.584 
A-I.441 
A-I.541 
106.442 

A-I.633 
121.728 
A-I.64~ 
A-1.653 
A-1.523 
114.974 
120.320 
A-1.435 
118.782 
A-1.406 
116.904 
A-1.392 
109.706 
A-1.315 
111.818 
A-1.323 
A-1.327 
A-1.363 
121.194 
A-1.728 
126.622 
A-1.328 
121.975 
109.913 
A-1.485 
A-1.644 
108.876 
107.275 

A-1.587 
113.441 
119.204 
A-1.526 
A-I.480 
119.228 
A-1.409 
111.398 
125.448 
A-1.352 
A-1.501 
A-1.66O 
114.219 
A-1.238 
114.599 
A-1.390 
115.504 
A-1.516 
A-1.649 
109.773 

A-1.533 
A-1.620 
111.345 

A-1.603 
A-1.367 
126.482 
A-1.711 

A-1.554 
107.307 
120.983 
100.161 
A-1.277 

61.094 
120.712 
67.013 

A-1278 
A-1.418. 
A-1.S60 
A-l.272 
A-1.270 
A-1.275 
A-1.733 
A-1.263 

65.255 
A-l.280 

Turismo .. ". 
Idem ..... . .. . 
Idem .. ...... . 
Idem ....... .. 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Idem 
Idem ......... 
Furgoneta ... 
Idem ....... .. 
Turismo .... . 
Idem ....... .. 
Motocarro .. . 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Turismo ... .. 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Camioneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Motocicleta .. 
Turismo .... , 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Turismo .. . .. 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Turismo ... " 
Motocicleta .. 
Furgoneta ... 
Turismo ..... 
Motocicleta .. 
Motocarro ... 
Turismo ..... 
Motocicleta .. 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Idem ......... 
Turismo ..... 
Motocicleta .. 
Turismo '" '' 
Motocicleta .. 
Turismo .. ". 
Idem ......... 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem 
Turismo ..... 
Idem "'"'''' 
Idem ""'"'' 
Idem ......... . 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Idem 

M-285132. Seat 600 .......... .. 
M-295652. Seat 1400 ..... .. .. 
M-299539. Renault .. ........ .. 
M-301251. Seilt 600 ........... . 
M-301759. Guzzi .... .... ...... . 
M-307733. Skoda .............. . 
M-310414. Citroen · ........... .. 
M-310881. Renault .......... .. 
B-313078. Citroen ............. '. 
M-316172. D. K. W ... ...... . 
M-322173. Citroen ....... ... .. 
M-325551. Seat 600 .: ........ .. 
M-330526. Isso ... . ........ , .... . 
M -342628. Lambretta 
M-347698. Vespa ............. .. 
M-349401. Lambretta 
M-353773. Vespa .... .. ........ . 
M-355080. Renáult ......... ' .. . 
M-356848. Seat ................ . 
M-358696. Vespa .... ....... .. .. 
M-369987. Tempo .... ........ .. 
M-378437. Seat 1500 
M -380808. Goggomobil .. ... . 
M -391472. Idem .. ............. . 
M-396754. Vespa .............. . 
M-399929. Citroen ........... .. 
M-400708. Vespa ......... .... .. 
M-415853. Lambretta ........ . 
M-421902. Seat 1500 ........ . 
M-432727. Vespa ... ........ ... . 
M-449416. Lambretta ........ . 
M-450185. Idem .............. .. 
M-457428. Skoda ..... ........ .. 
M-457965, Ossa ...... .......... . 
M -465400. Citroen ........... .. 
M-468620. Seat 600 
M-472563. Vespa ............. .. 
M-474625. Isso ............... . .. 
M -476048. Seat 600 .......... .. 
M-484455. Vespa ... ...... ... .. . 
M-491664. Citroen ........... .. 
M-495026. Lambretta ........ . 
M-496030. Idem ............... .. 
M-503118. Simca ............. .. 
M-506542. Lambretta ........ . 
M -518628. Citroen ........... .. 
M-531305. Lambretta ........ . 
M -531492. Seat 600 .. ... .... .. . 
M-536328. Goggomobil .... .. 
M -536631. Citroen .. ......... .. 
M-587445. Ossa ..... ......... .. . 
M -609154. Vespa .............. . 
M-61Ó790. Ford .. ............. .. 
M -635190. Opel .......... ..... .. 
M -653696. Austin , ........ .. . .. 
M-654804. Volkswagen ..... . 
M -655149. Vespa ............. .. 
M-667954. Seat 600 .......... .. 
M-688421. Renault ...... .. ... . 
M-705867. Citroen ....... , .... . Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

......... .. M-722423. Simca .............. . 
. M-767335. Ves capar .......... . 

M-851601. Seat 600 ........ ... . 
......... M-883033. Idem ............... .. 

Parque de M ét¡dez Alvaro 

Autocar ..... TO-12685. B. M. C. ... " .. .. 
~ot?cicleta .. CA-20172. Vespa ............. .. 

unsmo .... . LE-20594. Renault ............ . 
Idem ... ...... CA-55548. Seat 600 .......... .. 
Motocicleta.. B-83430. Ossa .................. .. 
Idem ........ . M-192237. Montesa ...... ..... .. 
Camión .. .... M-274752. Barreiros 
Motocicleta .. M-310350. Vespa ........... : .. . 
Idem .. .. ..... M-326932. Idem ................ -
Furgoneta : .. . M-343239. Tempo ... ... .. .... .. 
Camión .. : .. ~ M:346554. Barreiros ... ..... .. 
Motocicleta.. M-351412. Lambretta ....... .. Id . . . 
1 em ..... ~ ..... : M-353146. Bultaco ... .. ..... .. 
Arkm ""'w;- M-354147. Roa ............. ... .. 
Mutocar ..... M-373372. Nazar ....... ....... . 
Id otocicleta.. M-425061. Vespa .......... .. . .. 
l/m ......... ·M-447577. Idem . .. ...... ...... . 

em ....... .. . M-464462 . . Idem .............. .. 

Fecha 
del depósito 

7- 4-1971 
6- 9-1971 

19-10-1971 
13- 4-1971 
25- 1-1971 
3- 8-1971 
5- 6-1971 

15- 7-1971 
22- 3-1971 
8- 9-1971 
6- 9-1971 

15- 9-1971 
17- 9-1971 
9- 7-1971 
9- 7-1971 

22- 9-1971 
25- 6-1971 
4- 8-1971 

24- 5-1971 
29- 7-1971 
19- 6-1971 
23- 4-1971 
3- 5-1971 

25- 5-1971 
6- 5-1971 

29- 4-1971 
10- 5-1971 

1- 9-1971 
18-10-1971 
19-10-1971 
21- 4-1971 
10- 9-1971 
12- 5-1971 
24- 6-1971 
15- 9-1971 
21- 4-1971 

7- 4-1971 
4- 8-1971 

18- 6-1971 
1- 9-1971 
9- 7-1971 

18- 6-1971 
1- 9-1971 

25- 5-1971 
18- 5-1971 
20-10-1971 
6- 5-1971 

26- 6-1971 
22- 9-1971 
18- 6-1971 
16- 4-1971 
26- 6-1971 
18- 5-1971 
7- 7-1971 
7- 7-1971 

16- 9-1971 
11- 5-1971 
14- 7-1971 
1- 9-1971 

· 18- 5-1971 
27- 8-1971 
10- 5-1971 
26-10-1971 
13-10-1971 

20- 7-1971 
3- 5-1971 

25- 8-1971 
9- 1-1971 
5- 4-1971 

14- 8-1969 
6- 8-1971 

14- 8-1969 
5- 4-1971 

28- 5-1971 
23- 7-1971 

5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 

19-10-1971 
3- 4-1971 

14- 8-1969 
5- 4-1971 

Expe­
diente 

A-1.708 
123.772 
110.389 
110.409 
111.287 
114.618 
114.967 
114.968 
114.969 
114.971. 
114.972 
114.973 
115.396 
115.758 
115.763 
116.627 
116.645 
116.807 
118.017 
119.750 
120.985 
121.526 
121.910 
122.039 
122.990 
123.338 
123.723 
125.099 
125.122 

A-1.244 
A-1.267 
A-1.348 
A-1.355 
A-1.437 
A-1.597 
A-1.609 
A-1.610 
A-1.630 
A-1.658 

Vehículo 

Camión .... .. 
Turismo .. .. . 
Velomotor .. 
Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carro mano. 
Giclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

30 de marzo de 1972 

Motor, matrícula y marca 

M-480400. Barreiros ......... . 
M-625513 ........................ .. 
922. C-601432. Vespino .... .. 
801162. Idem .............. .... .. . 
17. M-21761. Montesa ...... .. . 
69974. Derby .. .......... ...... . .. 
922. M-801618. Vespino ..... . 
922. M-618944. Idem .... .. .. 
922. M-629077. Idem .... " .. . 
922. M-603746. Idem ........ . 
Ilegible. Derby .... ... ...... ... .. 
377621. Ducatti ... ............ . .. 
PC-50013680. Honda ........ . 
60054. Derby .................... . 
922. M-624598. Vespino .... .. 
922. M-818841. Idem ...... . .. 
27. M-4976. Minimontesa .. . 
C-73-310428. Guzzi .......... .. 
Ilegible. Vespino ............ . " 
922-M-816816. Idem ...... .... .. 
2000968. Bultaco .............. .. 
106983. Derby ................. .. 
450572. Ducatti ..... ........... .. 
275334. MT-JET ............ .. . 
820-M-305327. Vespino .... .. 

PS-50-011549. Honda ........ . 
826-M-202674. Vespino ...... . 
332247. Ducatti ................ .. 
922-M-803850. Vespino .... .. . 
250666. Ossa ........... .. ... .. .. . 
406292. M. V. .. ........... ... . .. 
002643. Honda ......... .. .... . .. 
150280. Ducatti .. .... .......... .. 
922-M-630128. Vespino ...... . 
76523. Reiju .................... .. 
303720. Ducatti ... : ............ .. 
151407. Idem .. ........ .......... . 
820-M-308679. Vespino .. .... . 

Fecha 
del depósito 

13-10-1971 
8- 9-1971 

18- 6-1971 
18- 6-1971 
24- 9-1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
12- 8 1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
25- 8-1971 
25- 8-1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
12- 8-1971 
25- 8-1971 
25- 8-1971 
25- 8-1971 
25- 8-1971 
25- 8-1971 
22- 9-1971 
22- 9-1971 
22- 9-1971 
24- 9-1971 
22- 9-1971 
18~ 6-1971 
18- 6-1971 
18- 6-1971 
18- 6-1971 
12- 8-1971 
25- 8-1971 
24- 9-1971 

' 22- 9-1971 
24- 9-1971 
22- 9-1971 

Madrid, 4 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil 
en la casa número 46 de la calle de Fernández Caro. 

Don Pedro Herraiz Ortega proyecta establecer un bar con salón 
en la casa número 45 de la calle del Marqués de Pico Velasco. 

Don Víctor Merelo de Barberá Beltrán proyecta establecer su 
domicilio social, oficinas, almacén y garaje en la casa número 30 
de la calle de Luis Mitjáns. 

Don Jorge García Jiménez proyecta establecer un bar restaurante 
mesón en la casa número 1 de la calle de Jaén. 

Don José Fernández Fernández proyecta: establecer un almacén 
cerrado en la casa número 9 de la calle de la Escalinata. 

Galerías Preciados, S. A., proyecta establecer la venta de toda 
clase de artículos en la casa número 87 de la calle de Goya. 

Don Alberto Maestre Gironés proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 10 de la calle de Angel Beato. 

Don José Trillo Sánchez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 95 de la calle de Zaida. 

Don José Trillo Sánchez proyecta establecer un almacén de chapa 
en la casa número 95 de la calle de Zaida. 

pon Francisco Núñez Sánchez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 16 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Alejandro Gutiérrez Martín proyecta establecer un almacén 
de coloniales en la .casa númerO 11 de la calle de Nicolás Sánchez. 
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Don José Trillo Sánchez proyecta establecer un almacén de ob­
jetos de calderería en la casa número 95 de la calle -de Zaida. 

Don José Trillo Sánchez proyecta establecer un almacén de pie­
zas de acero en la casa número 95 de la calle de Zaida. 

Servicios Auxiliares de Iluminación, S. A., proyecta establecer 
un depósito cerrado de material eléctrico en la casa número SO de la 
calle de Zabaleta. 

Don Mariano Puerta Rebollo proyecta ampliar su taller de mani­
pulado de plásticos sito en la casa números 13 y 15 de la calle de la 
Virgen de Belén. 

Don Antonio López García proyecta establecer una fábrica de 
pelado y envasado de patatas en la casa número 8 de la calle de 
José Bielsa. 

Hernán y Gracia, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 362 del paseo de Extremadura. 

Querol, S. A., proyecta establecer un taller de confección de mu­
ñecas en la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Industrias V. Galán, S. A ., proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 78 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 15 de la calle del Níquel. 

Don Crescencio de Pablo Arranz proyecta establecer una tienda 
de ultram~rinos en la casa número 28 de la calle de Alonso Heredia. 

Doña Catalina de Castro García proyecta establecer un super­
metcado de alimentación en el barrio de San Ignacio de Loyola 
(centro comercial). 

Real Línea Aérea J ordana proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 1 de la calle de la Princesa. 

Comercial Hernández, S. L., proyecta establecer un depósito de 
rieles y accesorios para cortinas en la casa número 10 de la calle de 
MonteleÓn. 

Inmobiliaria Meliá, S. A., proyecta establecer una oficina en la 
casa número 11 de la calle de Moreno Nieto. 

Don Luis Gómez Puerta proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 1 del camino de 
Villaviciosa. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 150 de la calle de Velázquez. 

Don Manuel Suárez Fernández proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 48 de la calle de Santa Leonor. 

Don Victorio Tinaquero Hervás proyecta establecer una lechería 
en la casa número 3 de la calle de Castuera. 

Don Angel Sinis Ruiz proyecta ampliar su lechería y venta de 
productos lácteos sita en la casa número 119 de la calle de Lagasca. 

Don Luis Fernández García proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 1 de la calle de Treviana. 

Don Fernando Rodríguez Hernández proyecta establecer una 
' tienda para la venta de productos lácteos en la casa número 51 de la 
calle de Valdecanillas. . 

Bechiazul, S. A., proyecta establecer un almacén de azulejos en 
la casa número S de la calle del Estrecho de Corea. 

Don Antonio García Vidueria proyecta establecer una lavandería 
en la casa número SS de la calle de Fernán González. 

Don Antonio Martín Payo proyecta ampliar su chocolatería 
y fábrica de churros y patatas fritas sita en la casa número 10 de la 
calle de Julia Solá. 

Don Francisco Muñoz Navarro proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 12 de la calle de los Guindos. 

Doña Teresa Concejal Herradón proyecta establecer un bar en 
la casa número 177 del camino viejo de Leganés. 

Don Sixto Gutiérrez Miguel proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 14 de la calle de Caramuel. 

S. A. T. E. proyecta establecer una exposición y . venta de 
automóviles en la casa número 46 de la avenida de Bruselas. . 

Unión -Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro-de' transfor­
mación en la casa número 7 de la calle del Corazón de María. 

Don Jacinto Martín Mora proyecta establecer un taller de chapa 
en la casa número 18 de la calle de Carlos Aurioles. ' 

Don Juan Manuel de la Mata ,Moneo proyecta ampliar su bodega 
sita en la Ciudad de los Angeles, bloque 310-A. -
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Julio González, S. A., proyecta establecer una fábrica de . 

quinas de- afeitar y de inyectores de cuchillas en la casa nÚI11 tna· 
de la calle del Vizconde de Matamala. ero S 

Don Celestino Lorenzo Carvajal proyeCta establecer un bode ' 
en la casa número S de la calle de los Artistas. gOn 

Don José Antonio de Lama Provencio proyecta establecer 
fábrica de géneros de punto en la casa número 180 de la calle ~~ 
Capitán Blanco Argibay. e 

Don Víctor Manrique Romero proyecta establecer una lecher' 
y huevería en la casa número 6 de la calle de Augusto Gonzál: 
Quesada. 

Don Aquilino Cobo Higuera proyecta establecer un depósito ce. 
rrado en la casa número 14 de la calle de Antonia Calvo. 

DOn Mariano García Castejón proyecta establecer un taller de 
reparación y montaje de asadores en la casa número 2 de la calle 
de Eduardo Urosa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la calle de Ríos Rosas, con vuelta a las de 
Alenza y Cristóbal Bordíu. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor. 
mación en la casa números 32 y 34 de la calle de Santa Genoveva. 

Terpel, S. A., proyecta establecer una fábrica de peletería en 
el kilómetro 1,200 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Aislamientos Termosán proyecta establecer un almacén de aisla. 
mientos en la casa número 19 de la calle del Radio. 

Don Valentín Vázquez Sevilla proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Jacinto Peñalva Briongos proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 36 de la calle de Nuestra 
Señora de la Luz. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en una casa sin número de la calle de 
Albacete. 

Don Ricardo Vázquez Victorio proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de cristal plano en la casa número 8 de la 
calle de Juan Zofío. 

Don Isidoro López Tejero proyecta establecer una taberna en la 
casa número 76 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Alfonso Saiz García proyecta establecer una fábrica de pero 
forar y troquelar plásticos en la casa número 22 de la calle del 
Marqués de Monteagudo. 

Alcobendas Industrial, S. A., proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 1 de la calle de Treviana, local número 3. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en una casa sin número de la calle del Gallo. 

Don ' Joaquín Amil Sobral proyecta establecer , un garaje en la 
casa número SS de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Don Juan Encabo Rodríguez proyecta establecer una repostería, 
pastelería y venta de fiambres en la casa número 11 de la calle de 
la Labradora. 

Don Francisco Santos Moral proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 164 de la calle de Serrano. 

Don Adolfo Colino Obispo proyecta establecer un depósito cerrado 
de frutas en la casa número 2 de la calle de Palatino. 

Ibérica Acondicionamiento, S. A., proyecta establecer un taIl~r 
de fontanería con calefacción y aire acondicionado en una casa sm 
número de la calle de Albarracín. 

Motor España, S. A., proyecta ampliar su garaje con taller sito 
en la casa número S de la calle de Víctor de la Serna. 

Istobal, S. A., proyecta establecer un taller de comprobación de 
maquinaria, exposición y venta en la casa número 38 de la calle 
de Sánchez Barcáiztegui. 

Funda~ión Benéfico-Docente Gómez Pardo proyecta establecer un 
garaje en Una casa sin número de la calle de Ríos Rosas, con vuelta 
a la (le ·Alenza. 

Don - Gregorio Pajares- León proyecta establecer una lecher~a 
y venta de productos lácteos en la casa número 32 de la calle e 
Servá~d~ Batanero. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 146, de la avenida de San Diego. 
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-= r tituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
ns asa sin número de la calle Diez (Ciudad Pegaso). 

en una c 

D 
-a María de los D olores Iglesias Juanes proyecta instalar un 
~ , 11 , ·to de gas propano en la casa numero 36 de la ca e de Marbella. 

deposl 
Don José Moleón Arce proyecta establecer un almacén de venta 

Y
or de vinos y licores en la casa número 145 de la avenida de 

por ma 
Monforte de Lemos." . 

Don Faustino Ayllon Fernandez proyecta amphar su taller de 
instalaciones frigoríficas sito en la casa número 56 de la calle del 

Panizo. 
Ayroducto, S. A., proyecta establecer un taller de chapa en la 

nu' mero 56 duplicado de la calle del Panizo. casa . 
Unión Eléctrica, S. A ., proyecta mstalar un centro de transfor-

mación en la casa número 86 de la calle de San Mariano. 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­

mación en una casa sin número de la calle de Mestanza. 
Don Tomás Velasco Hernanz proyecta establecer un taller de 

bobinado en la casa número 71 de la calle de San Raimundo. 
Don Eligio López Gómez proyecta establecer un taller de vacia­

dor en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(galería, puesto número 48). 

Don Julián Ezquerro Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 73 de la calle de Villajimena. 

Don Félix Pérez Gómez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 36 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

'U ' I/'\I ' II'II , ,,'I, ' II ' ,,',,',,'U'U'U'"'I,',' ' , '' I '''' ' '''I, ' '' 'I"II'II ~ II'II ' II'II'II'II""II''''II'I''I''II'I''''' I "U'I"I",",","I"I"I" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consej o de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 46 antiguo, 
66 moderno, de la calle de Constancia, propiedad de doña Angela 
Larriba Torres, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado 
en el apartado S-a) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 d . . e septtembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958· ... di ' 1 3 , sm perJ UlCIO e que, a tenor de artlcu o 11 del regla-
mento de Orga· . , F· . R' . . 'd· d 1 e l1lZaClOn, unclOnamlento y eglmen Jun ICO e as 
~rporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­

qUl~a ot.ros recursos si 10 estima conveniente. 
. adnd, 15 de marzo de 1972.-EI Secretario general y del Con­

seJO en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEi GONZÁLEZ. 

* * * 
h El ~onsej o de la Gerencia, en ses IOn de 9 del .corrientes mes, 
\ teUldo a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 

e Ilnmuebles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la 
ca e del E . -
d - spmar, con vuelta a la de Eulalia Gil, 30, propiedad de 
Ona Fernand G·· S ' t a UIJ O anchez, por encontrarse incursa en los supues-
os prevenidos en los apartados 5-a) y 5-e) del artículo -5.° del ' 

30 de marzo de 1972 

reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1972.-El Secretario general y del Con­
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 9 del corriente mes, 

a tenisdo a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la 
calle de Bravo Murillo, propiedad de Inmobiliaria Ultramar, S. A., 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado 5-a) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 19~ 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela·­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

. urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1972.-El Secretario general y del Con­
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
Rodríguez Espinosa, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de marzo de 1972.-El Secretario general en comi­
de servicio, FLORENTINO-AGusTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmu~­

bIes de Edificación forzosa de la finca sita en la calle de Diego 
Manchado, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 qVe 
tuviera por .conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de marzo de 1972.-El Secretario general en comi­
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE ·PRECIOS 

Madrid, trimestre 

Madrid, semestre. 

Madrid", año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

. Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

- -,.; , 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

, 
pública, vla 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de·lodis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 

J . 

Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial. del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

. 39 

78 

156 

5 0 

5 0 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación 100 

-
. Las suscripciones se e·ntenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFI€AS MUNICIPALES 
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